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Tema 1: Estructura de la Consejería de Sanidad, Reglamento de la Gerencia Regional de Salud 

de Castilla y León, y Estructura orgánica de los servicios centrales y periféricos de la Gerencia 

Regional de Salud. 

I. Consejería de Sanidad: La Consejería de Sanidad es el órgano encargado de la planificación, 

gestión y evaluación de las políticas sanitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

Algunos puntos clave sobre su estructura y funciones son: 

• Responsabilidades y competencias de la Consejería de Sanidad. 

• Relación con otras instituciones y organismos sanitarios. 

• Promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

• Gestión de recursos y planificación sanitaria. 

II. Reglamento de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León: El Reglamento de la 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León establece la normativa y los procedimientos que 

rigen la organización y funcionamiento de esta entidad. Algunos aspectos a tener en cuenta 

son: 

• Objetivos y principios rectores del reglamento. 

• Organización de la Gerencia Regional de Salud. 

• Funciones y competencias de los diferentes órganos y unidades. 

• Procesos de coordinación y comunicación interna. 

III. Estructura orgánica de los servicios centrales: Los servicios centrales de la Gerencia 

Regional de Salud de Castilla y León se encargan de la coordinación, planificación y supervisión 

de las actividades sanitarias en la región. Algunos aspectos relevantes son: 

• Dirección General de Salud Pública: Funciones y programas relacionados con la salud 

pública, epidemiología, prevención de enfermedades, etc. 

• Dirección General de Asistencia Sanitaria: Organización de la atención sanitaria, 

servicios hospitalarios, atención primaria, etc. 

• Dirección General de Planificación y Asistencia Sanitaria: Planificación estratégica, 

evaluación de recursos y necesidades, coordinación con otros servicios y 

organizaciones, etc. 

• Dirección General de Recursos Humanos: Gestión del personal sanitario, formación, 

planificación de plantillas, etc. 

• Dirección General de Calidad y Sistemas de Información Sanitaria: Gestión de la 

calidad asistencial, sistemas de información y tecnologías sanitarias, etc. 

IV. Estructura orgánica de los servicios periféricos: Los servicios periféricos de la Gerencia 

Regional de Salud de Castilla y León se encuentran distribuidos en diferentes provincias y se 

encargan de la gestión y prestación de los servicios sanitarios en cada área geográfica. 

Algunos puntos a tener en cuenta son: 

• Direcciones provinciales de salud: Coordinación de la atención sanitaria a nivel 

provincial. 

• Centros de salud y consultorios locales: Atención primaria y servicios de atención 

ambulatoria. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Hospitales y centros especializados: Atención hospitalaria, unidades especializadas, 

servicios de diagnóstico y tratamiento, etc. 

Conclusión: En este tema hemos abordado la estructura de la Consejería de Sanidad, el 

Reglamento de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como la estructura 

orgánica de los servicios centrales y periféricos de la Gerencia. Comprender esta organización 

es esencial para el ejercicio del auxiliar de enfermería, ya que permite situarse dentro del 

sistema de salud y entender las responsabilidades y funciones de cada nivel organizativo. 

Recuerda ampliar esta información y consultar la normativa vigente para un estudio más 

detallado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Tema 2: Modalidades de la asistencia sanitaria 

I. La Atención Primaria de la Salud: 

La Atención Primaria de la Salud (APS) se define como el primer nivel de atención sanitaria y 

tiene como objetivo principal brindar una atención integral y continua a la población. Algunos 

aspectos importantes de la APS son: 

• Características de la APS: La APS se caracteriza por ser accesible, centrada en el 

individuo, familiar y comunitaria, integral, continua y coordinada con otros niveles 

asistenciales. 

• Objetivos de la APS: Los objetivos principales de la APS son la promoción de la salud, 

la prevención de enfermedades, el diagnóstico y tratamiento de enfermedades 

comunes, y la rehabilitación y cuidados paliativos. 

• Funciones de los profesionales de la APS: Los profesionales de la APS, incluidos los 

auxiliares de enfermería, desempeñan diversas funciones, como la atención directa al 

paciente, la educación sanitaria, el seguimiento de tratamientos y la coordinación con 

otros profesionales y servicios. 

II. Equipos de Atención Primaria: 

Los Equipos de Atención Primaria (EAP) son unidades de trabajo interdisciplinarias que se 

encargan de brindar atención sanitaria en el ámbito de la APS. Algunos puntos a considerar 

son: 

• Composición de los EAP: Los EAP están formados por diferentes profesionales de la 

salud, como médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería, trabajadores sociales y 

administrativos. 

• Funciones de los EAP: Los EAP se encargan de la atención directa a los pacientes, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la coordinación con otros 

servicios y la gestión de casos. 

• Trabajo en equipo en la APS: Los EAP trabajan de manera colaborativa, compartiendo 

información, tomando decisiones conjuntas y fomentando la comunicación efectiva 

para brindar una atención integral y de calidad. 

III. Centro de Salud y Zona Básica de Salud: 

El Centro de Salud es la unidad básica de atención primaria donde se brinda asistencia 

sanitaria a la comunidad. La Zona Básica de Salud comprende un área geográfica específica y 

puede incluir uno o varios centros de salud. Algunos aspectos a tener en cuenta son: 

• Funciones y servicios del Centro de Salud: El Centro de Salud proporciona servicios de 

atención primaria, como consultas médicas y de enfermería, atención preventiva, 

programas de vacunación, seguimiento de enfermedades crónicas, atención materno-

infantil, entre otros. 

• Organización y gestión de la Zona Básica de Salud: La Zona Básica de Salud es 

responsable de la coordinación de los centros de salud en un área geográfica 



 
 

 

 

 
 

 

 

determinada, asegurando una distribución equitativa de los recursos y una atención 

integral a la población. 

IV. La Atención Especializada: 

La Atención Especializada se refiere a los servicios y centros de salud que ofrecen una atención 

más especializada y compleja. Algunos aspectos a tener en cuenta son: 

• Centros de especialidades y hospitales especializados: Estos centros y hospitales se 

dedican a la atención de patologías y procesos más complejos y requieren de recursos 

técnicos y profesionales específicos. 

• Organización y estructura de la Atención Especializada: La Atención Especializada está 

organizada en diferentes servicios clínicos y unidades especializadas, como 

cardiología, traumatología, oncología, entre otros, que brindan una atención 

focalizada en áreas específicas de la salud. 

• Coordinación entre la Atención Primaria y la Atención Especializada: Existe una 

estrecha relación entre ambos niveles asistenciales para asegurar una atención 

integral y una adecuada continuidad de cuidados. La coordinación incluye la 

derivación de pacientes, la comunicación entre profesionales y la transferencia de 

información relevante. 

V. Órganos directivos, estructura y organización de los hospitales: 

Los hospitales son instituciones sanitarias de atención especializada que brindan servicios 

médicos y quirúrgicos. Algunos puntos a considerar son: 

• Órganos directivos: Los hospitales cuentan con una estructura jerárquica compuesta 

por órganos directivos, como la dirección médica, la dirección de enfermería, la 

dirección de servicios generales y administrativos, entre otros, encargados de la 

gestión y toma de decisiones. 

• Estructura organizativa: La estructura organizativa de los hospitales se organiza en 

diferentes servicios clínicos, departamentos y unidades especializadas, como 

urgencias, hospitalización, quirófanos, radiología, laboratorio, entre otros, que 

trabajan de manera interrelacionada para brindar una atención integral y 

multidisciplinaria. 

• Roles y funciones del personal sanitario: Los hospitales cuentan con un equipo 

multidisciplinario de profesionales sanitarios, incluyendo médicos, enfermeras, 

auxiliares de enfermería, técnicos, terapeutas y personal de apoyo, cada uno con roles 

y responsabilidades específicas en la atención y cuidado de los pacientes. 

Conclusión: 

En este tema, hemos desarrollado las modalidades de la asistencia sanitaria, centrándonos 

en la Atención Primaria de la Salud, los Equipos de Atención Primaria, el Centro de Salud y la 

Zona Básica de Salud, así como en la Atención Especializada y la estructura y organización de 

los hospitales. Es fundamental comprender estas modalidades y su funcionamiento para el 

ejercicio del auxiliar de enfermería y la prestación de una atención de calidad a los pacientes. 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Tema 3: "Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio 

de Salud de Castilla y León: Clasificación del personal estatutario. Provisión de plazas, 

selección y promoción interna. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario 

fijo". 

Tema 3: Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio 

de Salud de Castilla y León 

I. Clasificación del personal estatutario: La Ley 2/2007 establece la clasificación del personal 

estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León en diferentes categorías y niveles. Algunos 

puntos a considerar son: 

• Categorías profesionales: La ley establece las diferentes categorías profesionales que 

existen en el ámbito sanitario, como médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería, 

técnicos sanitarios, entre otros. 

• Niveles y grados: Dentro de cada categoría profesional, se establecen diferentes 

niveles y grados que indican la formación, experiencia y responsabilidades del 

personal estatutario. 

II. Provisión de plazas, selección y promoción interna: La Ley 2/2007 establece los 

procedimientos para la provisión de plazas, la selección y la promoción interna del personal 

estatutario. Algunos aspectos a tener en cuenta son: 

• Oferta de empleo público: La Administración sanitaria realiza una oferta de empleo 

público que establece las plazas a cubrir en cada categoría profesional. 

• Procedimientos de selección: Se establecen los procedimientos de selección, que 

pueden incluir pruebas objetivas, evaluaciones de méritos y entrevistas, para el acceso 

a las plazas ofertadas. 

• Promoción interna: Se establecen las condiciones y requisitos para la promoción 

interna, que permite a los profesionales acceder a categorías superiores dentro del 

mismo ámbito sanitario. 

III. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo: La ley establece los 

requisitos y condiciones para adquirir la condición de personal estatutario fijo, así como las 

causas y procedimientos para la pérdida de esta condición. Algunos aspectos a considerar 

son: 

• Consolidación de empleo: Para adquirir la condición de personal estatutario fijo, es 

necesario superar un proceso de consolidación de empleo que evalúa la capacidad y 

competencias del profesional. 

• Causas de pérdida de la condición de personal estatutario fijo: La ley establece las 

causas que pueden dar lugar a la pérdida de la condición de personal estatutario fijo, 

como el incumplimiento grave de las obligaciones, la jubilación o la renuncia 

voluntaria. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Conclusión: 

En este tema, hemos abordado la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 

personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. Hemos explorado la clasificación 

del personal estatutario, la provisión de plazas, la selección y promoción interna, así como la 

adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. Es importante conocer esta 

legislación para comprender los derechos, responsabilidades y procedimientos relacionados 

con el empleo en el ámbito sanitario en Castilla y León. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 4: "La Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y 

León. Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla 

y León". 

Tema 4: La Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y 

León. Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla 

y León. 

I. Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León: Esta 

ley establece las bases para la ordenación y gestión del Sistema de Salud de Castilla y León. 

Algunos puntos a considerar son: 

• Objetivos y principios: La ley establece los objetivos del sistema de salud, como 

garantizar la calidad y la equidad en la atención sanitaria, promover la salud, y 

establecer mecanismos de participación y colaboración. 

• Estructura y organización: La ley define la estructura y organización del sistema de 

salud, incluyendo los diferentes niveles asistenciales, la coordinación entre ellos y la 

participación de los diferentes agentes involucrados. 

• Derechos y deberes de los ciudadanos: La ley establece los derechos y deberes de los 

ciudadanos en relación con los servicios de salud, como el acceso a la atención 

sanitaria, la confidencialidad de la información médica y la participación en la toma de 

decisiones. 

II. Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 

León: Esta ley tiene como objetivo principal promover y proteger la salud de la población y 

garantizar la seguridad alimentaria en Castilla y León. Algunos aspectos relevantes son: 

• Salud Pública: La ley establece las medidas para la promoción de la salud, la 

prevención de enfermedades, la vigilancia epidemiológica y la gestión de emergencias 

sanitarias. 

• Seguridad Alimentaria: La ley regula las normas y requisitos para garantizar la 

seguridad alimentaria en la comunidad, incluyendo la producción, manipulación, 

distribución y consumo de alimentos. 

• Colaboración interinstitucional: La ley promueve la colaboración entre las diferentes 

entidades y administraciones para asegurar la protección de la salud pública y la 

seguridad alimentaria. 

Conclusión: 

En este tema, hemos desarrollado las leyes fundamentales en Castilla y León relacionadas con 

la salud. La Ley 8/2010 establece las bases para la ordenación y gestión del Sistema de Salud, 

mientras que la Ley 10/2010 se centra en la salud pública y la seguridad alimentaria. Es 



 
 

 

 

 
 

 

 

esencial conocer estas leyes para comprender el marco normativo y los principios que rigen 

la atención sanitaria y la protección de la salud en la comunidad de Castilla y León. 

 

 

 

 

 

Tema 5: "La salud laboral en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León: 

Organización preventiva. Planes de Prevención de Riesgos laborales. Procedimiento para la 

Integración efectiva de la prevención de riesgos laborales. Procedimiento de valoración del 

puesto de trabajo, adaptación, cambio y traslado por causa de salud. Procedimiento de 

protección de las trabajadoras durante el embarazo y la lactancia. Procedimiento de 

vacunación. El Plan Integral frente a las agresiones al personal de la Gerencia Regional de 

Salud". 

Tema 5: La salud laboral en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 

I. Organización preventiva: La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tiene establecida 

una organización preventiva para garantizar la salud y seguridad laboral de su personal. 

Algunos puntos a considerar son: 

• Comité de Seguridad y Salud Laboral: Es un órgano de participación y consulta 

formado por representantes de los trabajadores y de la administración, encargado de 

velar por las condiciones de trabajo y proponer medidas de prevención. 

• Delegados de Prevención: Son representantes de los trabajadores elegidos por estos 

para promover la prevención de riesgos laborales y colaborar con el Comité de 

Seguridad y Salud Laboral. 

II. Planes de Prevención de Riesgos laborales: La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 

cuenta con Planes de Prevención de Riesgos laborales para identificar y controlar los riesgos 

presentes en los diferentes ámbitos laborales. Algunos aspectos a considerar son: 

• Evaluación de Riesgos laborales: Se realizan evaluaciones periódicas de los riesgos 

laborales presentes en cada puesto de trabajo para identificar las medidas preventivas 

necesarias. 

• Plan de prevención y acción: Se establecen medidas preventivas específicas para cada 

riesgo identificado, así como acciones para su control y seguimiento. 

• Formación y sensibilización: Se imparten programas de formación y sensibilización 

para el personal sobre los riesgos laborales y las medidas preventivas. 

III. Procedimiento para la Integración efectiva de la prevención de riesgos laborales: La 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tiene establecido un procedimiento para 

integrar de manera efectiva la prevención de riesgos laborales en todas las actividades y 

decisiones de la organización. Algunos puntos a considerar son: 

• Política de prevención: Se establece una política de prevención de riesgos laborales 

que debe ser conocida y aplicada por todo el personal. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Evaluación y control: Se realizan evaluaciones periódicas de los riesgos laborales, se 

establecen medidas preventivas y se realiza un seguimiento de su cumplimiento. 

• Participación activa: Se fomenta la participación activa de los trabajadores en la 

identificación y control de los riesgos laborales. 

IV. Procedimiento de valoración del puesto de trabajo, adaptación, cambio y traslado por 

causa de salud: La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tiene establecido un 

procedimiento para valorar los puestos de trabajo, adaptarlos o realizar cambios o traslados 

por motivos de salud de los trabajadores. Algunos aspectos a considerar son: 

• Valoración del puesto de trabajo: Se evalúa la idoneidad del puesto de trabajo en 

relación con la salud y capacidades del trabajador. 

• Adaptación y cambios: Se realizan adaptaciones en el puesto de trabajo, cambios en 

las tareas o traslados a otros puestos para garantizar la salud y seguridad del 

trabajador. 

• Proceso de seguimiento: Se establece un proceso de seguimiento y evaluación de la 

adaptación o cambios realizados. 

V. Procedimiento de protección de las trabajadoras durante el embarazo y la lactancia: La 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tiene establecido un procedimiento para 

proteger a las trabajadoras durante el embarazo y la lactancia. Algunos puntos a considerar 

son: 

• Evaluación de riesgos: Se realiza una evaluación de los riesgos laborales para 

identificar aquellos que pueden afectar a las trabajadoras durante el embarazo y la 

lactancia. 

• Medidas preventivas: Se establecen medidas preventivas específicas para proteger la 

salud de las trabajadoras en estas etapas, como cambios en el puesto de trabajo, 

horarios o tareas. 

• Comunicación y seguimiento: Se establece un proceso de comunicación y seguimiento 

para garantizar la protección de las trabajadoras y la adaptación de su puesto de 

trabajo durante el embarazo y la lactancia. 

VI. Procedimiento de vacunación: La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León cuenta con 

un procedimiento de vacunación para proteger la salud del personal. Algunos aspectos a 

considerar son: 

• Programas de vacunación: Se establecen programas de vacunación para proteger al 

personal contra enfermedades infecciosas relacionadas con su actividad laboral. 

• Información y seguimiento: Se proporciona información sobre las vacunas 

recomendadas, se realiza un seguimiento de las vacunas administradas y se garantiza 

su actualización periódica. 

VII. El Plan Integral frente a las agresiones al personal de la Gerencia Regional de Salud: La 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León cuenta con un Plan Integral frente a las 

agresiones al personal, con el objetivo de garantizar la seguridad y protección de los 

trabajadores. Algunos puntos a considerar son: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Medidas de prevención: Se establecen medidas de prevención para reducir el riesgo 

de agresiones, como la mejora de la seguridad en los centros sanitarios y la 

sensibilización de la comunidad. 

• Protocolo de actuación: Se establece un protocolo de actuación en caso de agresiones, 

que incluye medidas de protección, atención a los afectados y colaboración con las 

autoridades competentes. 

Conclusión: 

En este tema, hemos abordado la salud laboral en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 

de Castilla y León. Hemos explorado la organización preventiva, los Planes de Prevención de 

Riesgos laborales, los procedimientos para la integración efectiva de la prevención de riesgos 

laborales, la protección de las trabajadoras durante el embarazo y la lactancia, el 

procedimiento de vacunación, y el Plan Integral frente a las agresiones al personal. Es 

fundamental que el personal esté protegido y se promueva un entorno laboral seguro y 

saludable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 6: "La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos 

y obligaciones. Servicios de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores". 

Tema 6: La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

I. Derechos y obligaciones: La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece los 

derechos y obligaciones tanto de los empleadores como de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos laborales. Algunos puntos clave son: 

 Derechos de los trabajadores: 

• Derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

• Derecho a recibir información y formación en prevención de riesgos laborales. 

• Derecho a participar en la planificación y desarrollo de medidas de prevención. 

• Derecho a paralizar su actividad en caso de riesgo grave e inminente. 

 Obligaciones de los empleadores: 

• Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados 

con el trabajo. 

• Realizar evaluaciones de riesgos y adoptar medidas preventivas. 

• Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos laborales y las medidas de 

prevención. 

• Facilitar los equipos de protección personal y los medios necesarios para realizar el 

trabajo de forma segura. 

II. Servicios de Prevención: La Ley 31/1995 establece la necesidad de contar con servicios de 

prevención en las empresas para gestionar los aspectos relacionados con la seguridad y salud 

en el trabajo. Algunos aspectos a considerar son: 

 Servicio de Prevención Propio: 

• Las empresas de cierto tamaño deben contar con un Servicio de Prevención propio, 

integrado por personal cualificado en prevención de riesgos laborales. 

• Este servicio tiene como objetivo principal identificar, evaluar y controlar los riesgos 

laborales presentes en la empresa. 

 Servicio de Prevención Mancomunado: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Las empresas de menor tamaño pueden optar por establecer un Servicio de 

Prevención Mancomunado, compartiendo recursos con otras empresas del mismo 

sector. 

 Servicio de Prevención Ajeno: 

• En caso de no contar con los recursos necesarios, las empresas pueden recurrir a un 

Servicio de Prevención Ajeno, contratando a una entidad externa especializada en 

prevención de riesgos laborales. 

III. Consulta y participación de los trabajadores: La Ley 31/1995 establece la importancia de 

la consulta y participación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 

Algunos aspectos a considerar son: 

• Derecho a ser consultados y participar en la toma de decisiones relacionadas con la 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Creación de órganos de representación, como el Comité de Seguridad y Salud Laboral 

o los Delegados de Prevención, para promover la participación de los trabajadores. 

• Realización de consultas periódicas a los trabajadores sobre las condiciones de 

trabajo, los riesgos identificados y las medidas preventivas propuestas. 

Conclusión: 

En este tema, hemos desarrollado la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 

enfocándonos en los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores como de los 

empleadores, los servicios de prevención y la importancia de la consulta y participación de los 

trabajadores. Es fundamental cumplir con esta legislación para garantizar la seguridad y salud 

de los trabajadores en el ámbito laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 7: "Derechos y deberes de los pacientes en relación con la salud. Autonomía de 

decisión. Intimidad y confidencialidad, protección de datos, secreto profesional. Derecho a la 

información. Derechos relativos a la documentación sanitaria". 

Tema 7: Derechos y deberes de los pacientes en relación con la salud 

I. Autonomía de decisión: Los pacientes tienen el derecho a tomar decisiones libres e 

informadas sobre su propia salud y tratamiento. Algunos aspectos relevantes son: 

• Derecho a dar o negar el consentimiento informado para procedimientos médicos y 

tratamientos. 

• Participación en la toma de decisiones sobre su atención sanitaria y elección de 

opciones de tratamiento. 

• Respeto a las creencias, valores y preferencias del paciente. 

II. Intimidad y confidencialidad, protección de datos, secreto profesional: La protección de la 

intimidad, la confidencialidad y la privacidad de los pacientes es fundamental. Algunos puntos 

clave son: 

• Derecho a la intimidad y a la confidencialidad de la información médica y personal. 

• Obligación del personal sanitario de mantener el secreto profesional y proteger la 

confidencialidad de los datos del paciente. 

• Cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos personales, 

como la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal. 

III. Derecho a la información: Los pacientes tienen derecho a recibir información clara y 

comprensible sobre su estado de salud, diagnóstico, tratamientos y opciones disponibles. 

Algunos aspectos a considerar son: 

• Derecho a recibir información suficiente y comprensible para tomar decisiones 

informadas sobre su salud. 

• Explicación de los riesgos, beneficios y alternativas de los tratamientos propuestos. 

• Derecho a solicitar una segunda opinión médica. 

IV. Derechos relativos a la documentación sanitaria: Los pacientes tienen derechos en relación 

con la documentación sanitaria que les concierne. Algunos puntos a considerar son: 

• Acceso a su historia clínica y a la documentación sanitaria que les concierne. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Derecho a solicitar correcciones o actualizaciones de la información incorrecta o 

incompleta en su documentación sanitaria. 

• Derecho a la confidencialidad y protección de su información médica. 

Legislación relevante: 

• Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y 

de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

• Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas en relación con la 

salud. 

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal. 

• Decreto 101/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la Historia Clínica en 

Castilla y León. 

Conclusión: En este tema, hemos abordado los derechos y deberes de los pacientes en 

relación con la salud, incluyendo la autonomía de decisión, la intimidad y confidencialidad, la 

protección de datos, el secreto profesional, el derecho a la información y los derechos 

relativos a la documentación sanitaria. Es esencial que los pacientes estén informados y 

empoderados para tomar decisiones sobre su salud, y que se respeten sus derechos y 

privacidad en todo momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 8: "El Plan en gestión de la calidad y seguridad del paciente de la Gerencia Regional de 

Salud de Castilla y León. Dimensiones de la calidad asistencial. El papel de los Técnicos en 

Cuidados Auxiliares de Enfermería en la seguridad de los pacientes: sistemas de notificación 

y prácticas seguras de evidencia demostrada aplicables en su actividad diaria". 

Tema 8: El Plan en gestión de la calidad y seguridad del paciente de la Gerencia Regional de 

Salud de Castilla y León 

I. El Plan en gestión de la calidad y seguridad del paciente: La Gerencia Regional de Salud de 

Castilla y León tiene establecido un Plan en gestión de la calidad y seguridad del paciente para 

garantizar la prestación de una atención sanitaria segura y de calidad. Algunos puntos clave 

son: 

• Objetivos del plan: El plan tiene como objetivo principal mejorar la calidad de la 

atención sanitaria, prevenir eventos adversos y promover la seguridad del paciente. 

• Estrategias y acciones: Se establecen estrategias y acciones específicas para promover 

la seguridad y la calidad en la atención, como la implementación de protocolos y guías 

de práctica clínica, la formación y capacitación del personal, la identificación y gestión 

de riesgos, y el fomento de la cultura de seguridad. 

II. Dimensiones de la calidad asistencial: La calidad asistencial se compone de diferentes 

dimensiones que se deben tener en cuenta para garantizar una atención sanitaria integral y 

de calidad. Algunas dimensiones a considerar son: 

 Seguridad del paciente: Se refiere a la prevención y reducción de eventos adversos, 

errores y riesgos relacionados con la atención sanitaria. 

 Efectividad: Se relaciona con la capacidad de los servicios sanitarios para lograr los 

resultados deseados en la salud de los pacientes. 

 Accesibilidad: Hace referencia a la facilidad y oportunidad con la que los pacientes 

pueden acceder a los servicios de salud. 

 Centrada en el paciente: Se enfoca en brindar una atención individualizada, 

respetando las necesidades, preferencias y valores de cada paciente. 

 Eficiencia: Se relaciona con el uso adecuado de los recursos disponibles para lograr los 

mejores resultados en salud. 

 Equidad: Busca garantizar que todos los individuos tengan igual acceso a la atención 

sanitaria, sin discriminación. 



 
 

 

 

 
 

 

 

III. El papel de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la seguridad de los 

pacientes: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel 

fundamental en la seguridad de los pacientes. Algunos aspectos relevantes son: 

• Sistemas de notificación: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben 

estar familiarizados con los sistemas de notificación de eventos adversos, errores o 

situaciones de riesgo para poder reportarlos de manera oportuna y contribuir a la 

mejora de la seguridad del paciente. 

• Prácticas seguras: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben seguir 

prácticas seguras de evidencia demostrada en su actividad diaria, como la correcta 

higiene de manos, la verificación de la identidad del paciente, la administración segura 

de medicamentos y la prevención de caídas, entre otras. 

Conclusión: En este tema, hemos desarrollado el Plan en gestión de la calidad y seguridad del 

paciente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como las dimensiones de la 

calidad asistencial. Además, hemos destacado el papel crucial de los Técnicos en Cuidados 

Auxiliares de Enfermería en la seguridad de los pacientes, haciendo hincapié en la importancia 

de los sistemas de notificación y la adopción de prácticas seguras en su actividad diaria. Es 

esencial trabajar en equipo y colaborar en la implementación de medidas que mejoren la 

seguridad y la calidad de la atención sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 9: "Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas legales de ámbito 

profesional. El Secreto profesional: Concepto y regulación jurídica". 

Tema 9: Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas legales de ámbito 

profesional. El Secreto profesional: Concepto y regulación jurídica. 

I. Principios fundamentales de la Bioética: La Bioética se basa en principios éticos que guían 

la toma de decisiones en el ámbito de la salud y la atención sanitaria. Algunos principios 

fundamentales son: 

 Autonomía: Respetar la autonomía y la capacidad de decisión de los pacientes, 

permitiéndoles participar activamente en las decisiones relacionadas con su salud. 

 Beneficencia: Actuar en beneficio de los pacientes, buscando su bienestar y 

promoviendo su salud. 

 No maleficencia: Evitar causar daño a los pacientes y prevenir riesgos innecesarios. 

 Justicia: Distribuir los recursos y tratamientos de manera justa y equitativa, sin 

discriminación. 

 Confidencialidad: Respetar la privacidad y la confidencialidad de la información 

médica y personal de los pacientes. 

II. Dilemas éticos: En la práctica de la salud y la atención sanitaria, pueden surgir dilemas 

éticos que requieren una reflexión y toma de decisiones cuidadosa. Algunos ejemplos de 

dilemas éticos son: 

• Consentimiento informado: Cómo garantizar que los pacientes comprendan 

completamente la información relevante y puedan dar un consentimiento informado. 

• Distribución de recursos limitados: Cómo asignar recursos limitados de manera justa 

y equitativa en situaciones de escasez. 

• Conflicto de intereses: Cómo gestionar situaciones en las que los intereses de 

diferentes partes pueden entrar en conflicto. 

• Fin de la vida: Cómo abordar decisiones difíciles en situaciones de final de vida, como 

la suspensión de tratamientos o la toma de decisiones sobre el cuidado paliativo. 

III. Normas legales de ámbito profesional: Existen normas legales y códigos deontológicos que 

regulan la práctica profesional en el ámbito de la salud y la atención sanitaria. Algunos 

aspectos a considerar son: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Códigos de ética y deontología profesional: Estos códigos establecen los principios y 

normas éticas que deben guiar la conducta de los profesionales de la salud. 

• Legislación sanitaria: Existen leyes y regulaciones específicas que establecen los 

derechos y deberes de los profesionales de la salud, así como los derechos de los 

pacientes. 

IV. El Secreto profesional: Concepto y regulación jurídica: El secreto profesional es un 

principio fundamental en el ámbito de la salud, que garantiza la confidencialidad de la 

información médica y personal de los pacientes. Algunos puntos a considerar son: 

• Concepto de secreto profesional: El secreto profesional implica la obligación legal y 

ética de los profesionales de la salud de mantener la confidencialidad de la 

información obtenida en el ejercicio de su profesión. 

• Regulación jurídica: Existen leyes y regulaciones específicas que protegen el secreto 

profesional, como el Código Penal, las leyes de protección de datos personales y las 

leyes deontológicas específicas para cada profesión sanitaria. 

Conclusión: En este tema, hemos abordado los principios fundamentales de la Bioética, los 

dilemas éticos que pueden surgir en el ámbito de la salud, las normas legales que regulan la 

práctica profesional y el concepto y regulación jurídica del secreto profesional. Es esencial 

que los profesionales de la salud comprendan y apliquen estos principios y normas en su 

práctica diaria para garantizar una atención ética, segura y respetuosa de los derechos de los 

pacientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 10: "Actividades de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención 

Primaria y Atención Especializada. Coordinación entre niveles asistenciales. Concepto de 

cuidados básicos y autocuidados. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación 

del paciente hospitalizado". 

Tema 10: Actividades de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención 

Primaria y Atención Especializada 

I. Actividades de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria: Los 

Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel esencial en la atención 

primaria, donde se centra en la atención sanitaria de la comunidad. Algunas actividades que 

pueden llevar a cabo son: 

• Atención al paciente: Realizar la toma de constantes vitales, ayudar en la movilidad 

del paciente, apoyo en la higiene y el aseo personal, y colaborar en la alimentación. 

• Preparación de materiales y equipos: Preparar los materiales y equipos necesarios 

para los procedimientos médicos y de enfermería. 

• Apoyo en la administración de medicamentos: Colaborar en la administración de 

medicamentos siguiendo las indicaciones del personal de enfermería. 

II. Actividades de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención 

Especializada: En la atención especializada, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

desempeñan un papel clave en el apoyo al equipo de salud. Algunas actividades que pueden 

realizar son: 

• Asistencia en procedimientos médicos: Colaborar en la preparación y apoyo durante 

procedimientos médicos y quirúrgicos. 

• Cuidados postoperatorios: Realizar cuidados básicos a los pacientes después de una 

intervención quirúrgica. 

• Atención y apoyo emocional: Brindar apoyo emocional a los pacientes y sus familias, 

y colaborar en la comunicación entre el paciente y el equipo de salud. 

III. Coordinación entre niveles asistenciales: La coordinación entre los diferentes niveles 

asistenciales, como la atención primaria y la atención especializada, es esencial para 

garantizar una atención integral y continua. Algunos aspectos a considerar son: 

• Comunicación y transmisión de información: Mantener una comunicación efectiva y 

la transmisión de información relevante entre los profesionales de los diferentes 

niveles asistenciales. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Seguimiento de los pacientes: Colaborar en el seguimiento de los pacientes entre los 

diferentes niveles asistenciales, asegurando la continuidad de la atención y la 

coordinación de los cuidados. 

IV. Concepto de cuidados básicos y autocuidados: Los cuidados básicos se refieren a las 

actividades necesarias para satisfacer las necesidades básicas de los pacientes, como la 

higiene, la alimentación y el descanso. Por otro lado, el autocuidado implica que los pacientes 

participen activamente en el cuidado de su propia salud. Algunos aspectos a considerar son: 

• Apoyo en los cuidados básicos: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

colaboran en la realización de los cuidados básicos de los pacientes, asegurando su 

bienestar y comodidad. 

• Promoción del autocuidado: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

pueden educar a los pacientes sobre la importancia del autocuidado y proporcionarles 

las herramientas necesarias para que puedan cuidar de su salud de manera activa. 

V. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado: La 

hospitalización puede generar problemas psicosociales y dificultades de adaptación en los 

pacientes. Algunos aspectos a considerar son: 

• Apoyo emocional: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden brindar 

apoyo emocional a los pacientes hospitalizados, escuchándolos, proporcionando 

compañía y alentando la expresión de sus sentimientos. 

• Fomento de la comodidad y la seguridad: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería pueden contribuir a crear un entorno seguro y confortable para los 

pacientes hospitalizados, brindando atención personalizada y asistencia en 

actividades de la vida diaria. 

Conclusión: En este tema, hemos explorado las actividades de los Técnicos en Cuidados 

Auxiliares de Enfermería tanto en la atención primaria como en la atención especializada. 

También hemos abordado la importancia de la coordinación entre los diferentes niveles 

asistenciales, el concepto de cuidados básicos y autocuidados, y los problemas psicosociales 

y de adaptación que pueden enfrentar los pacientes hospitalizados. Los Técnicos en Cuidados 

Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel fundamental en el apoyo al equipo de salud 

y en la atención integral de los pacientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 11: "Salud Pública: Concepto. Salud y Enfermedad: Concepto. Determinantes de la 

salud. Indicadores de salud por edad y sexo: Morbilidad, mortalidad, letalidad y esperanza de 

vida. Principales problemas de salud en la población española actual". 

Tema 11: Salud Pública 

I. Salud Pública: Concepto: La Salud Pública se define como el conjunto de esfuerzos y 

acciones dirigidos a promover, proteger y mejorar la salud de la población en su conjunto. 

Algunos aspectos a considerar son: 

• Prevención de enfermedades: La Salud Pública se enfoca en prevenir enfermedades y 

promover la salud en la población, a través de estrategias de prevención, promoción 

y educación para la salud. 

• Gestión de servicios de salud: La Salud Pública también se ocupa de la organización y 

gestión de los servicios de salud, con el objetivo de garantizar una atención sanitaria 

de calidad y accesible para todos. 

II. Salud y Enfermedad: Concepto: La salud se define como un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad. Por otro lado, la 

enfermedad se define como una alteración del estado de salud que provoca cambios en el 

funcionamiento normal del organismo. 

III. Determinantes de la salud: Los determinantes de la salud son factores que influyen en el 

estado de salud de las personas y las comunidades. Algunos determinantes de la salud son: 

• Factores individuales: Incluyen características genéticas, edad, sexo, estilo de vida, 

comportamientos de salud y factores biológicos. 

• Factores sociales: Incluyen la situación socioeconómica, el nivel educativo, el entorno 

social y cultural, las condiciones de vida y la accesibilidad a los servicios de salud. 

• Factores ambientales: Incluyen la calidad del aire, el agua y el suelo, la exposición a 

sustancias químicas y contaminantes, y las condiciones de trabajo. 

IV. Indicadores de salud por edad y sexo: Los indicadores de salud son medidas que permiten 

evaluar el estado de salud de una población. Algunos indicadores de salud por edad y sexo 

son: 

• Morbilidad: Se refiere a la frecuencia y distribución de las enfermedades en una 

población. 

• Mortalidad: Se refiere al número de fallecimientos en una población, generalmente 

expresado como tasa de mortalidad. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Letalidad: Se refiere a la proporción de casos de una enfermedad que resultan en 

muerte. 

• Esperanza de vida: Se refiere al número promedio de años que se espera que viva una 

persona en una determinada población. 

V. Principales problemas de salud en la población española actual: Algunos de los principales 

problemas de salud en la población española actual incluyen: 

• Enfermedades cardiovasculares: Como enfermedades del corazón y accidentes 

cerebrovasculares. 

• Enfermedades respiratorias: Como enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 

y asma. 

• Enfermedades crónicas: Como la diabetes, la obesidad y las enfermedades 

relacionadas con el estilo de vida. 

• Salud mental: Incluyendo trastornos mentales como la depresión y la ansiedad. 

• Enfermedades infecciosas: Como la gripe, la tuberculosis y las enfermedades de 

transmisión sexual. 

Conclusión: En este tema, hemos abordado el concepto de Salud Pública, las definiciones de 

salud y enfermedad, los determinantes de la salud, los indicadores de salud por edad y sexo, 

y los principales problemas de salud en la población española actual. La Salud Pública busca 

promover la salud y prevenir enfermedades en la población, abordando los factores que 

influyen en el estado de salud y priorizando las intervenciones y políticas de salud adecuadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 12: "Archivo y documentación sanitaria clínica y no clínica. Utilidades y aplicaciones. 

Sistemas de información utilizados en Atención Primaria y Especializada: generalidades. 

Servicio de admisión y atención al usuario: Funcionamiento. El consentimiento informado: 

Concepto." 

Tema 12: Archivo y documentación sanitaria clínica y no clínica 

I. Archivo y documentación sanitaria clínica y no clínica: El archivo y la documentación 

sanitaria son elementos fundamentales en el ámbito de la salud para el registro y la gestión 

de la información relacionada con la atención médica. Algunos aspectos a considerar son: 

• Documentación clínica: Comprende todos los registros y documentos relacionados 

con la atención y el tratamiento de los pacientes, como historias clínicas, informes 

médicos, pruebas diagnósticas, recetas médicas, entre otros. 

• Documentación no clínica: Incluye los documentos administrativos y de gestión, como 

registros de citas, facturas, informes de gestión, entre otros. 

II. Utilidades y aplicaciones de la documentación sanitaria: La documentación sanitaria tiene 

diversas utilidades y aplicaciones en el ámbito de la salud. Algunas de ellas son: 

• Registro y seguimiento de la atención médica: Permite documentar y seguir el historial 

médico de los pacientes, incluyendo diagnósticos, tratamientos, resultados de 

pruebas y evolución clínica. 

• Apoyo en la toma de decisiones clínicas: La documentación sanitaria proporciona 

información relevante para la toma de decisiones clínicas, facilitando el análisis de 

datos y la planificación del tratamiento. 

• Investigación y estadísticas sanitarias: Los datos recopilados en la documentación 

sanitaria son fundamentales para la investigación científica, la evaluación de 

resultados y la elaboración de estadísticas sanitarias. 

III. Sistemas de información utilizados en Atención Primaria y Especializada: generalidades: En 

la actualidad, se utilizan diferentes sistemas de información en los ámbitos de la Atención 

Primaria y Especializada para la gestión de la documentación sanitaria y la información 

médica. Algunos sistemas comunes son: 

• Historia Clínica Electrónica (HCE): Permite el registro, almacenamiento y acceso 

electrónico a la información clínica de los pacientes. 

• Sistemas de gestión hospitalaria: Proporcionan herramientas para la gestión de citas, 

administración de recursos, facturación y seguimiento de la atención médica en 

hospitales y centros especializados. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Sistemas de información para la atención primaria: Ayudan a gestionar las citas, el 

registro de datos clínicos y la comunicación entre profesionales de atención primaria. 

IV. Servicio de admisión y atención al usuario: Funcionamiento: El servicio de admisión y 

atención al usuario es responsable de gestionar la entrada y la salida de pacientes en los 

centros sanitarios, así como de brindar información y asistencia a los usuarios. Algunos 

aspectos a considerar son: 

• Recepción de pacientes: El servicio de admisión se encarga de recibir y registrar a los 

pacientes que acuden al centro sanitario, recopilando sus datos personales y de 

contacto. 

• Gestión de citas y agenda: El servicio de admisión coordina y gestiona las citas médicas 

y la agenda de los profesionales de salud. 

• Atención al usuario: Brinda información, orientación y asistencia a los usuarios en 

relación con los servicios de salud, los trámites administrativos y los derechos y 

deberes del paciente. 

V. El consentimiento informado: Concepto: El consentimiento informado es un proceso en el 

cual se obtiene el consentimiento voluntario, libre e informado de un paciente antes de 

realizar un procedimiento médico o tratamiento. Algunos aspectos a considerar son: 

• Comunicación de información: El consentimiento informado implica proporcionar al 

paciente información clara y comprensible sobre los riesgos, beneficios, alternativas y 

consecuencias del procedimiento o tratamiento propuesto. 

• Capacidad de decisión: El paciente debe tener capacidad legal y cognitiva para 

comprender la información proporcionada y tomar decisiones informadas sobre su 

atención médica. 

• Documentación: El consentimiento informado se registra por escrito, mediante la 

firma del paciente o su representante legal, y se archiva en la documentación 

sanitaria. 

Conclusión: En este tema, hemos abordado el archivo y la documentación sanitaria clínica y 

no clínica, incluyendo sus utilidades y aplicaciones. También hemos discutido los sistemas de 

información utilizados en Atención Primaria y Especializada, el funcionamiento del servicio de 

admisión y atención al usuario, y el concepto del consentimiento informado. La correcta 

gestión de la documentación sanitaria, el uso de sistemas de información adecuados y el 

respeto al consentimiento informado son elementos clave para garantizar una atención 

sanitaria de calidad y respetuosa de los derechos de los pacientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 13: "Funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el área quirúrgica. 

Circulación del personal y material en la zona quirúrgica. Vestimenta y barreras de 

protección." 

Tema 13: Funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el área quirúrgica 

I. Funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el área quirúrgica: El Técnico 

en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeña un papel importante en el área quirúrgica, 

brindando apoyo al equipo médico y de enfermería. Algunas funciones que puede llevar a 

cabo son: 

• Preparación del material quirúrgico: El Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

es responsable de preparar y organizar el material quirúrgico necesario para los 

procedimientos, asegurando su disponibilidad y esterilidad. 

• Apoyo al paciente: Brindar apoyo al paciente antes, durante y después de la 

intervención quirúrgica, asegurando su comodidad, ayudando en la movilización y 

colaborando en la preparación y colocación del paciente en la sala quirúrgica. 

• Asistencia al equipo quirúrgico: Colaborar con el equipo quirúrgico en la realización 

de los procedimientos, pasando instrumentos y materiales, asegurando la 

disponibilidad de suministros y proporcionando asistencia en la manipulación y 

sujeción de tejidos. 

II. Circulación del personal y material en la zona quirúrgica: En el área quirúrgica, es 

fundamental mantener una circulación organizada y controlada del personal y el material 

para garantizar la seguridad y el orden durante los procedimientos. Algunos aspectos a 

considerar son: 

• Circulación del personal: El personal debe seguir las rutas y los protocolos establecidos 

para ingresar y salir del área quirúrgica, siguiendo las normas de higiene, lavado de 

manos y vestimenta adecuada. 

• Circulación del material: El material quirúrgico debe ser transportado y manipulado 

de manera segura, siguiendo los protocolos de esterilidad y utilizando los medios 

adecuados, como carros especiales o bandejas estériles. 

III. Vestimenta y barreras de protección: En el área quirúrgica, es necesario utilizar vestimenta 

y barreras de protección adecuadas para prevenir la contaminación y garantizar la seguridad 

del paciente y del personal. Algunos elementos a considerar son: 

• Vestimenta quirúrgica: Incluye el uso de gorro, mascarilla, bata estéril, calzas y 

guantes estériles, siguiendo las normas y protocolos establecidos. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Barreras de protección: Además de la vestimenta, se pueden utilizar barreras 

adicionales, como campos estériles y protectores de equipo, para evitar la 

contaminación y mantener un entorno estéril durante los procedimientos. 

Conclusión: En este tema, hemos explorado las funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares 

de Enfermería en el área quirúrgica, incluyendo la preparación del material quirúrgico, el 

apoyo al paciente y la asistencia al equipo quirúrgico. También hemos discutido la 

importancia de mantener una circulación organizada del personal y el material en la zona 

quirúrgica, así como el uso de vestimenta y barreras de protección adecuadas para garantizar 

la seguridad y la asepsia. El cumplimiento de las normas y protocolos establecidos en el área 

quirúrgica es fundamental para brindar una atención segura y de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 14: "Técnicas del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la higiene del recién 

nacido y adulto: Concepto. Higiene general y parcial: De la piel y capilar. Técnica de higiene 

del paciente encamado: Total y parcial. Técnica de baño asistido." 

Tema 14: Técnicas del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la higiene del recién 

nacido y adulto 

I. Concepto de higiene: La higiene se refiere al conjunto de medidas y prácticas que se llevan 

a cabo para mantener la limpieza, el cuidado y la salud de las personas. En el ámbito de la 

salud, la higiene es especialmente importante para prevenir infecciones y mantener un 

estado óptimo de bienestar. 

II. Higiene general y parcial: De la piel y capilar: La higiene general se refiere a la limpieza del 

cuerpo en su totalidad, mientras que la higiene parcial se centra en áreas específicas, como 

la piel y el cabello. Algunos aspectos a considerar son: 

• Higiene de la piel: Incluye la limpieza y el cuidado de la piel para mantenerla limpia, 

hidratada y saludable. Esto implica el uso de productos adecuados, como jabón 

neutro, y la aplicación de lociones o cremas hidratantes según las necesidades de la 

piel. 

• Higiene capilar: Se refiere al cuidado y limpieza del cabello, incluyendo el lavado con 

champú, acondicionador y peinado adecuado para mantener el cuero cabelludo y el 

cabello limpios y saludables. 

III. Técnica de higiene del paciente encamado: Total y parcial: La higiene del paciente 

encamado es fundamental para mantener su confort, prevenir infecciones y promover la 

circulación sanguínea. Algunos aspectos a considerar son: 

• Higiene total: Implica la limpieza completa del cuerpo del paciente encamado, 

incluyendo el lavado de la cara, las manos, el torso, las extremidades y los genitales. 

Se utiliza agua y jabón o productos específicos para la higiene, y se pueden utilizar 

toallitas húmedas o esponjas suaves para áreas sensibles. 

• Higiene parcial: Se realiza cuando el paciente no puede realizar la higiene total por sí 

mismo. En este caso, se enfoca en áreas específicas, como la limpieza de las manos, la 

cara y la parte inferior del cuerpo. Se utilizan técnicas de lavado y enjuague con 

productos adecuados y se asegura la comodidad y seguridad del paciente durante el 

procedimiento. 

IV. Técnica de baño asistido: La técnica de baño asistido se utiliza cuando el paciente no puede 

realizar el baño de manera independiente. Algunos aspectos a considerar son: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Preparación: Se prepara el entorno, asegurando la temperatura adecuada del agua y 

la disponibilidad de los productos necesarios para el baño. 

• Limpieza: Se procede a la limpieza del cuerpo del paciente utilizando productos 

adecuados, como jabón líquido o gel de baño. Se presta especial atención a las áreas 

de mayor acumulación de suciedad, como las axilas, el área genital y los pliegues 

cutáneos. 

• Secado y cuidado de la piel: Después del baño, se seca cuidadosamente la piel del 

paciente utilizando toallas limpias y suaves. Se aplica loción hidratante según las 

necesidades de la piel. 

Conclusión: En este tema, hemos explorado las técnicas del Técnico en Cuidados Auxiliares 

de Enfermería en la higiene del recién nacido y adulto. Esto incluye la higiene general y parcial, 

la técnica de higiene del paciente encamado (total y parcial) y la técnica de baño asistido. La 

higiene es fundamental para mantener la salud y el bienestar de los pacientes, y es importante 

realizar estas técnicas de manera adecuada, respetando la privacidad, la comodidad y la 

seguridad del paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 15: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al paciente 

encamado 

I. Posición anatómica y alineación corporal: 

• La posición anatómica se refiere a la postura natural del cuerpo humano, con la cabeza 

y los pies en posición recta y los brazos a los costados. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben asegurarse de que el 

paciente esté colocado en una posición anatómica correcta para prevenir 

deformidades y facilitar la comodidad. 

II. Procedimientos de preparación de las camas: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería son responsables de preparar las 

camas de los pacientes de manera adecuada. 

• Esto implica cambiar las sábanas y la ropa de cama, asegurarse de que estén limpias y 

cómodas, y ajustar la altura de la cama según las necesidades del paciente. 

III. Cambios posturales: 

• Los cambios posturales son movimientos que se realizan periódicamente para cambiar 

la posición del paciente en la cama. 

• Estos cambios ayudan a prevenir la formación de úlceras por presión y mejorar la 

circulación sanguínea. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben seguir los protocolos 

establecidos para realizar los cambios posturales de manera adecuada y segura. 

IV. Drenajes: Manipulación y cuidado: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden estar involucrados en la 

manipulación y cuidado de drenajes, como sondas y catéteres. 

• Esto implica seguir las instrucciones del personal de enfermería para el vaciado, 

limpieza y cuidado de los drenajes, y vigilar posibles complicaciones. 

V. Técnicas de deambulación: 

• Las técnicas de deambulación se utilizan para ayudar al paciente a levantarse de la 

cama y caminar. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben brindar apoyo físico y 

emocional al paciente durante el proceso de deambulación y utilizar dispositivos de 

asistencia, como andadores, según sea necesario. 



 
 

 

 

 
 

 

 

VI. Técnicas de traslado: 

• Las técnicas de traslado se utilizan para mover al paciente de una posición a otra, 

como de la cama a una silla de ruedas. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben utilizar técnicas adecuadas 

de levantamiento y traslado para garantizar la seguridad del paciente y del cuidador. 

En resumen, en el tema 15 se aborda la atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería al paciente encamado, incluyendo la posición anatómica y alineación corporal, los 

procedimientos de preparación de las camas, los cambios posturales, la manipulación y 

cuidado de drenajes, así como las técnicas de deambulación y traslado. Estas habilidades son 

esenciales para garantizar el bienestar y la seguridad del paciente en su entorno de cama y 

promover su movilidad cuando sea posible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 16: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la preparación 

del paciente para la exploración: Posiciones anatómicas y materiales médico-quirúrgicos de 

utilización más común. Atención pre y post operatoria. 

I. Posiciones anatómicas: 

 Decúbito supino (tumbado boca arriba): 

o En esta posición, el paciente se coloca en una posición plana sobre su espalda 

con los brazos a los costados. 

o Es una posición común utilizada en una variedad de exploraciones, como la 

auscultación cardiopulmonar, la evaluación abdominal o la realización de 

radiografías de tórax. 

o Para garantizar la comodidad del paciente, se pueden colocar almohadas o 

cojines debajo de las rodillas para aliviar la tensión en la espalda baja. 

 Decúbito lateral (tumbado de costado): 

o En esta posición, el paciente se coloca acostado de costado con una pierna 

doblada y la otra extendida. 

o Se utiliza en exploraciones que requieren acceso a un lado específico del 

cuerpo, como la inserción de una sonda nasogástrica o la realización de una 

punción lumbar. 

o Se deben colocar almohadas o cojines entre las piernas y debajo de la cabeza 

para mantener una alineación adecuada y brindar comodidad al paciente. 

 Decúbito prono (tumbado boca abajo): 

o Esta posición se utiliza en procedimientos como la broncoscopia o para facilitar 

el drenaje postural en pacientes con enfermedad pulmonar. 

o El paciente se coloca en posición de decúbito prono, con la cabeza girada hacia 

un lado y los brazos colocados a los costados o extendidos hacia adelante. 

o Es importante asegurarse de que la vía respiratoria esté despejada y que el 

paciente pueda respirar sin restricciones. 

 Posición de Trendelenburg: 

o Esta posición se utiliza en situaciones de emergencia o en pacientes con 

hipotensión grave. 

o El paciente se coloca en decúbito supino con la cabeza más baja que los pies, 

lo que ayuda a mejorar el flujo sanguíneo hacia la cabeza y el cuello. 



 
 

 

 

 
 

 

 

o Se debe tener precaución al usar esta posición y asegurarse de que el paciente 

esté debidamente sujeto y protegido para evitar caídas o deslizamientos. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén capacitados para 

colocar a los pacientes en las posiciones anatómicas adecuadas, garantizando la comodidad 

del paciente y facilitando la realización de la exploración médica. 

II. Materiales médico-quirúrgicos de utilización más común: 

 Estetoscopio: 

o El estetoscopio es un instrumento utilizado para auscultar los sonidos 

corporales, como los del corazón, los pulmones y los intestinos. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben estar familiarizados 

con su funcionamiento y saber cómo utilizarlo correctamente para obtener 

lecturas precisas. 

 Tensiómetro: 

o El tensiómetro es un dispositivo utilizado para medir la presión arterial del 

paciente. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben conocer las 

diferentes partes del tensiómetro y cómo realizar una medición precisa de la 

presión arterial. 

 Termómetro: 

o El termómetro se utiliza para medir la temperatura corporal del paciente. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben conocer los 

diferentes tipos de termómetros disponibles (digital, de mercurio, infrarrojo, 

etc.) y cómo utilizarlos adecuadamente para obtener una lectura precisa de la 

temperatura. 

 Pinzas: 

o Las pinzas son herramientas utilizadas para sujetar objetos pequeños o para 

realizar procedimientos delicados, como la extracción de cuerpos extraños. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben saber cómo manejar 

y utilizar diferentes tipos de pinzas, como las de disección o las de sutura, 

según sea necesario. 

 Jeringas y agujas: 

o Las jeringas y las agujas se utilizan para administrar medicamentos, extraer 

muestras de sangre u otros fluidos corporales, o realizar inyecciones. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben conocer las 

diferentes partes de una jeringa y una aguja, así como las técnicas correctas de 

manipulación y uso para garantizar la seguridad del paciente y evitar lesiones. 

 Apósitos y vendajes: 

o Los apósitos y vendajes se utilizan para cubrir y proteger heridas o incisiones. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben estar familiarizados 

con los diferentes tipos de apósitos y vendajes disponibles, así como las 

técnicas adecuadas para su aplicación y cambio. 

 Guantes estériles: 



 
 

 

 

 
 

 

 

o Los guantes estériles se utilizan para mantener un entorno aséptico durante 

los procedimientos quirúrgicos o invasivos. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben saber cómo 

colocarse y quitarse los guantes estériles correctamente, siguiendo las pautas 

de asepsia y evitando la contaminación cruzada. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén capacitados para 

utilizar y manipular adecuadamente los materiales médico-quirúrgicos más comunes, 

siguiendo las normas de seguridad y asepsia. 

III. Atención preoperatoria: 

 Toma de constantes vitales: 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden ser responsables de 

tomar y registrar las constantes vitales del paciente antes de la cirugía. 

o Esto incluye medir la temperatura corporal, la frecuencia cardíaca, la presión 

arterial y la frecuencia respiratoria. 

o Es importante realizar estas mediciones de manera precisa y registrar los 

resultados correctamente para que el personal médico pueda evaluar la 

condición del paciente antes de la cirugía. 

 Realización de pruebas diagnósticas: 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden asistir en la 

preparación y recopilación de muestras para pruebas diagnósticas antes de la 

cirugía. 

o Esto puede incluir la extracción de sangre para análisis de laboratorio, la 

recolección de muestras de orina o la preparación del paciente para una 

radiografía u otros estudios de imagen. 

 Preparación de la piel: 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden colaborar en la 

preparación de la piel del paciente antes de la cirugía. 

o Esto implica limpiar y desinfectar el área quirúrgica siguiendo las pautas de 

asepsia establecidas. 

o Se pueden utilizar soluciones antisépticas, como el alcohol o la povidona 

yodada, para reducir la cantidad de microorganismos en la piel y prevenir 

infecciones. 

 Apoyo emocional al paciente: 

o La atención preoperatoria también implica brindar apoyo emocional al 

paciente antes de la cirugía. 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden ayudar a calmar al 

paciente, responder a sus preguntas y preocupaciones, y proporcionar 

información sobre el proceso quirúrgico para reducir la ansiedad y promover 

la confianza. 

IV. Atención postoperatoria: 

 Control de signos vitales: 



 
 

 

 

 
 

 

 

o Después de la cirugía, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

pueden ser responsables de monitorear y registrar regularmente las 

constantes vitales del paciente. 

o Esto incluye la medición de la temperatura, la frecuencia cardíaca, la presión 

arterial y la frecuencia respiratoria para evaluar la respuesta del paciente a la 

cirugía y detectar cualquier cambio o complicación. 

 Observación de posibles complicaciones: 

o Durante la atención postoperatoria, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería deben estar atentos a posibles complicaciones, como infecciones, 

hemorragias, dificultad respiratoria o cambios en el estado mental del 

paciente. 

o Deben notificar de inmediato al personal de enfermería si observan algún 

signo o síntoma preocupante para que se puedan tomar medidas adecuadas. 

 Administración de medicamentos según indicaciones: 

o Bajo la supervisión y dirección del personal de enfermería, los Técnicos en 

Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden ayudar en la administración de 

medicamentos postoperatorios según las indicaciones. 

o Esto puede incluir la entrega de medicamentos orales o tópicos al paciente, 

siguiendo las pautas de dosificación y las precauciones necesarias. 

 Apoyo en el manejo del dolor y la comodidad del paciente: 

o Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden brindar apoyo en el 

manejo del dolor y la comodidad del paciente después de la cirugía. 

o Esto puede incluir la aplicación de técnicas de alivio del dolor, como la 

administración de analgésicos o la colocación de compresas frías o calientes, 

según las indicaciones del personal de enfermería. 

o Además, pueden ayudar al paciente en cambios de posición para prevenir la 

aparición de úlceras por presión y brindar asistencia en el aseo y la movilización 

según las necesidades del paciente. 

En resumen, la atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la 

preparación del paciente para la exploración y la atención pre y post operatoria abarca una 

serie de responsabilidades y tareas cruciales para garantizar el bienestar del paciente. Desde 

posiciones anatómicas adecuadas hasta la utilización de materiales médico-quirúrgicos y la 

atención centrada en el paciente, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

desempeñan un papel fundamental en la preparación y el cuidado integral del paciente antes 

y después de los procedimientos quirúrgicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 17: Constantes vitales: principios fundamentales, técnicas de toma de constantes, 

gráficas de constantes vitales y balance hídrico. 

Principios fundamentales de las constantes vitales: Las constantes vitales son medidas 

fisiológicas clave que brindan información sobre el estado de salud y el funcionamiento del 

cuerpo. Estos parámetros son fundamentales para evaluar la estabilidad y detectar posibles 

alteraciones en la salud de un individuo. Los principales principios de las constantes vitales 

son: 

• Temperatura corporal: La temperatura corporal es un indicador del equilibrio 

térmico del cuerpo. Se puede medir en diferentes áreas del cuerpo, como la boca, la 

axila o el oído. La temperatura normal en adultos oscila entre 36.5 °C y 37.5 °C. 

• Frecuencia cardíaca: La frecuencia cardíaca es el número de latidos del corazón por 

minuto. Se puede tomar palpando el pulso en puntos arteriales clave, como la 

arteria radial en la muñeca o la arteria carótida en el cuello. La frecuencia cardíaca 

normal en adultos en reposo suele estar entre 60 y 100 latidos por minuto. 

• Presión arterial: La presión arterial es la fuerza que ejerce la sangre contra las 

paredes de las arterias. Se mide en dos valores: presión arterial sistólica y presión 

arterial diastólica. La presión arterial normal en adultos se considera alrededor de 

120/80 mmHg. 

• Frecuencia respiratoria: La frecuencia respiratoria es el número de respiraciones 

completas por minuto. Se cuenta el número de respiraciones observando los 

movimientos del pecho o el abdomen. La frecuencia respiratoria normal en adultos 

oscila entre 12 y 20 respiraciones por minuto. 

Técnicas de toma de constantes vitales: La toma adecuada de las constantes vitales es 

esencial para obtener mediciones precisas. Aquí se describen las técnicas generales para 

cada constante vital: 

• Toma de temperatura: La temperatura corporal se puede medir utilizando diferentes 

tipos de termómetros, como los termómetros digitales, de mercurio o infrarrojos. La 



 
 

 

 

 
 

 

 

ubicación más común para la medición es la cavidad oral, debajo de la lengua. Otros 

lugares habituales son la axila y el oído. Es importante seguir las instrucciones del 

termómetro específico y mantenerlo en su lugar durante el tiempo recomendado 

para obtener una lectura precisa. 

• Toma de frecuencia cardíaca: La frecuencia cardíaca se puede medir palpando el 

pulso en diferentes puntos arteriales del cuerpo, como la muñeca (arteria radial), el 

cuello (arteria carótida) o la ingle (arteria femoral). Al contar el número de latidos 

durante un minuto, se obtiene la frecuencia cardíaca en latidos por minuto (lpm). 

Alternativamente, se puede contar durante 15 segundos y multiplicar por 4 para 

obtener el valor en lpm. 

• Toma de presión arterial: La presión arterial se mide utilizando un 

esfigmomanómetro y un estetoscopio. El manguito del esfigmomanómetro se coloca 

alrededor del brazo del paciente, a la altura del corazón. Se infla para detener el flujo 

sanguíneo y luego se desinfla gradualmente mientras se escucha con el estetoscopio 

sobre la arteria braquial. Se registran dos valores: la presión arterial sistólica (valor 

más alto durante la contracción del corazón) y la presión arterial diastólica (valor 

más bajo entre los latidos del corazón). 

Gráficas de constantes vitales: Las gráficas de constantes vitales son herramientas utilizadas 

para registrar y visualizar las mediciones de las constantes vitales a lo largo del tiempo. Estas 

gráficas ayudan a identificar patrones, tendencias y cambios en las constantes vitales del 

paciente. Por ejemplo, se pueden registrar las mediciones de la presión arterial, frecuencia 

cardíaca y temperatura a diferentes horas del día o durante un período específico de 

tratamiento. Las gráficas permiten una evaluación más detallada y una mejor comprensión 

de la evolución de las constantes vitales. 

Balance hídrico: El balance hídrico es el registro de la entrada y salida de líquidos en el 

cuerpo de un paciente. Es importante para evaluar y mantener el equilibrio de líquidos y 

prevenir la deshidratación o la retención de líquidos. El balance hídrico se lleva a cabo 

registrando la ingesta oral de líquidos, la administración de líquidos intravenosos, la 

producción de orina, las pérdidas a través de drenajes o cualquier otra pérdida de líquidos 

(como sudoración excesiva). Al calcular la diferencia entre la ingesta y la salida de líquidos, 

se puede determinar si el paciente se encuentra en un estado de equilibrio hídrico, déficit 

hídrico o exceso de líquidos. 

El conocimiento y la aplicación adecuada de las técnicas de toma de constantes vitales, el 

uso de gráficas para el seguimiento y la comprensión del balance hídrico son fundamentales 

para los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería. Estas habilidades les permiten 

contribuir a la evaluación y monitorización efectiva del estado de salud de los pacientes, así 

como brindar un cuidado integral y oportuno. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 18: Vigilancia del enfermo: Estado de conciencia, observación de la piel, temperatura, 

respiración. 

La vigilancia del enfermo es una parte fundamental de la labor de los Técnicos en Cuidados 

Auxiliares de Enfermería. Durante el cuidado y la atención a los pacientes, es esencial 

realizar una observación constante y precisa de varios aspectos relacionados con su estado 

de salud. En este tema, se abordarán cuatro elementos clave en la vigilancia del enfermo: 

estado de conciencia, observación de la piel, temperatura y respiración. 

I. Estado de conciencia: El estado de conciencia es una evaluación del grado de alerta y 

respuesta del paciente a estímulos internos y externos. Se utiliza para determinar si el 

paciente está despierto, alerta y orientado en tiempo, lugar y persona. Algunos niveles 

comunes de conciencia son: 

 Conciencia normal: El paciente está despierto, alerta y orientado en tiempo, lugar y 

persona. Responde adecuadamente a estímulos y presenta una interacción normal 

con el entorno. 

 Somnolencia: El paciente se encuentra en un estado de sueño profundo o letargo, 

pero puede ser despertado y responder a estímulos verbales o táctiles. 

 Estupor: El paciente presenta una respuesta mínima a estímulos y está en un estado 

de letargo profundo. Es difícil despertarlo y su capacidad de respuesta es limitada. 

 Coma: El paciente está inconsciente y no responde a estímulos verbales o táctiles. 

No hay respuesta motora ni verbal. 

La evaluación del estado de conciencia es crucial para identificar posibles cambios 

neurológicos y deterioro en la condición del paciente. 

II. Observación de la piel: La observación de la piel es esencial para detectar posibles 

problemas dermatológicos, lesiones, cambios en la circulación sanguínea y signos de 

deterioro general. Algunos aspectos clave a tener en cuenta son: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Coloración: Observar si la piel tiene un color normal o si hay cambios en la palidez, 

cianosis (coloración azulada), rubor (coloración rojiza) o ictericia (coloración 

amarillenta). 

 Hidratación: Evaluar si la piel está hidratada o si presenta sequedad, descamación o 

edema. 

 Lesiones: Buscar la presencia de heridas, úlceras por presión, erupciones cutáneas, 

hematomas u otras lesiones. 

 Temperatura localizada: Sentir si hay áreas de la piel que están más cálidas o más 

frías en comparación con el resto del cuerpo, lo cual podría indicar problemas 

circulatorios o infecciones localizadas. 

La observación de la piel permite identificar problemas cutáneos, infecciones, mala 

circulación, falta de hidratación o lesiones, lo que contribuye a un cuidado integral y 

oportuno del paciente. 

III. Temperatura: La temperatura corporal es una medida clave para evaluar el estado de 

salud del paciente. Algunos puntos importantes sobre la temperatura son: 

 Medición: La temperatura se puede medir utilizando diferentes métodos, como la 

medición oral, axilar, timpánica o rectal. Es importante seguir las técnicas y pautas 

establecidas para obtener mediciones precisas. 

 Rangos normales: La temperatura normal en adultos oscila entre 36.5 °C y 37.5 °C. 

Sin embargo, estos valores pueden variar según la edad, la actividad física y otros 

factores individuales. 

 Fiebre: La fiebre se define como una elevación de la temperatura corporal por 

encima de los valores normales. Generalmente, se considera fiebre cuando la 

temperatura supera los 38 °C. La fiebre puede indicar la presencia de una infección o 

una respuesta inflamatoria en el cuerpo. 

La monitorización regular de la temperatura permite detectar cambios significativos que 

podrían indicar infecciones o alteraciones en el estado de salud del paciente. 

IV. Respiración: La evaluación de la respiración proporciona información sobre el 

funcionamiento del sistema respiratorio y la oxigenación del cuerpo. Algunos aspectos clave 

a considerar son: 

 Frecuencia respiratoria: La frecuencia respiratoria normal en adultos oscila entre 12 

y 20 respiraciones por minuto en reposo. La respiración se cuenta observando los 

movimientos del pecho o del abdomen durante un minuto completo. 

 Ritmo y patrón respiratorio: Observar si la respiración es regular, suave y sin 

dificultad, o si hay irregularidades, esfuerzo respiratorio excesivo, uso de músculos 

accesorios o cambios en el patrón respiratorio. 

 Saturación de oxígeno: La saturación de oxígeno se puede medir utilizando un 

oxímetro de pulso, que proporciona una estimación de la cantidad de oxígeno en la 

sangre. Una saturación de oxígeno normal en adultos es generalmente superior al 

95%. 



 
 

 

 

 
 

 

 

La evaluación de la respiración es esencial para detectar problemas respiratorios, como 

dificultad para respirar, taquipnea (respiración rápida) o bradipnea (respiración lenta), que 

pueden indicar afecciones subyacentes. 

En resumen, la vigilancia del enfermo abarca la evaluación constante de varios aspectos 

relacionados con el estado de salud del paciente. La observación del estado de conciencia, la 

piel, la temperatura y la respiración proporciona información valiosa para identificar 

cambios, detectar problemas y brindar un cuidado adecuado y oportuno. El seguimiento 

regular de estos parámetros es esencial para garantizar la seguridad y el bienestar del 

paciente. 

 

 

 

 

 

 

Tema 19: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en las necesidades 

de eliminación: Generalidades. Recogida de muestras: Tipos, manipulación, características y 

alteraciones. Sondajes, osteomías, enemas: Tipos, manipulación y cuidados. 

I. Generalidades sobre las necesidades de eliminación: Las necesidades de eliminación se 

refieren a los procesos mediante los cuales el cuerpo elimina los desechos y sustancias 

innecesarias. Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel 

crucial en la atención a las necesidades de eliminación de los pacientes. Algunos aspectos 

generales a tener en cuenta son: 

 Funciones de eliminación: Las principales funciones de eliminación incluyen la 

micción (eliminación de orina), la defecación (eliminación de heces), la eliminación 

de gases y la eliminación de sudor. 

 Factores a considerar: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben 

tener en cuenta factores como la privacidad, la dignidad y el respeto del paciente al 

atender sus necesidades de eliminación. También es importante promover la higiene 

adecuada y la prevención de infecciones durante estos procesos. 

II. Recogida de muestras: La recogida de muestras es un procedimiento común para obtener 

muestras biológicas con el fin de realizar análisis diagnósticos. Algunos aspectos a 

considerar sobre la recogida de muestras son: 

 Tipos de muestras: Las muestras pueden incluir sangre, orina, heces, saliva, líquido 

cefalorraquídeo, entre otros. Cada tipo de muestra requiere una técnica específica 

de recogida y manipulación. 

 Manipulación de muestras: Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

pueden ayudar en la recogida de muestras, siguiendo las pautas y protocolos 

establecidos. Esto implica la utilización de técnicas asépticas, el uso de recipientes 



 
 

 

 

 
 

 

 

estériles y la etiquetación adecuada de las muestras para su posterior análisis en el 

laboratorio. 

 Características y alteraciones de las muestras: Es importante tener en cuenta las 

características normales de cada tipo de muestra y estar alerta a posibles 

alteraciones. Por ejemplo, el color, el olor, la consistencia o la presencia de sangre en 

la orina o las heces pueden ser signos de problemas de salud que deben ser 

informados al personal de enfermería. 

III. Sondajes, osteomías, enemas: Los sondajes, osteomías y enemas son procedimientos 

específicos relacionados con las necesidades de eliminación. Algunos puntos a considerar 

sobre estos procedimientos son: 

 Sondajes: Los sondajes implican la inserción de un tubo flexible en el cuerpo para 

permitir la eliminación de orina. Puede ser un sondaje vesical (en la vejiga) o un 

sondaje uretral (en la uretra). Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

pueden ayudar en la preparación de los materiales, el apoyo al paciente y la 

observación de posibles complicaciones. 

 Osteomías: Las osteomías son aberturas quirúrgicas creadas para permitir la 

eliminación de heces o orina cuando el sistema digestivo o urinario no funciona 

correctamente. Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden brindar 

apoyo en el cuidado y la limpieza de la ostomía, así como en la educación al paciente 

sobre su manejo. 

 Enemas: Los enemas son procedimientos en los que se introduce líquido en el recto 

para estimular la evacuación de las heces. Pueden utilizarse para el alivio del 

estreñimiento o para realizar una preparación previa a procedimientos médicos. Los 

Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden ayudar en la preparación de 

los materiales, la administración del enema y el apoyo al paciente durante el 

procedimiento. 

En todos estos procedimientos, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben 

seguir las pautas y protocolos establecidos, garantizando la seguridad y el bienestar del 

paciente, así como la prevención de infecciones y la promoción de la comodidad y la 

dignidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 20: Procedimiento de recogida de muestras biológicas: Concepto de muestra, 

diferentes tipos de muestras biológicas. Procedimientos de toma de muestras, manipulación 

y conservación. Medidas preventivas ante riesgos biológicos. 

I. Concepto de muestra: Una muestra biológica es una porción o cantidad de material 

biológico que se recoge con el propósito de realizar análisis o pruebas diagnósticas. Estas 

muestras contienen información biológica que puede proporcionar datos relevantes sobre 

la salud, el funcionamiento de los órganos o la presencia de enfermedades. Algunas 

muestras biológicas comunes incluyen sangre, orina, heces, saliva, líquido cefalorraquídeo, 

entre otras. 

II. Diferentes tipos de muestras biológicas: Existen varios tipos de muestras biológicas, y 

cada una tiene su propio propósito y requisitos de recogida. Algunos ejemplos de muestras 

biológicas son: 

• Sangre: La sangre se obtiene generalmente mediante una venopunción, que implica 

la extracción de una cantidad específica de sangre de una vena. La sangre se utiliza 

para realizar análisis hematológicos, pruebas de coagulación, determinación de 

niveles de glucosa, lípidos, electrolitos y muchas otras pruebas. 

• Orina: La recogida de muestras de orina se realiza mediante la micción del paciente 

en un recipiente estéril. La orina se utiliza para analizar la función renal, detectar 

infecciones del tracto urinario, evaluar la presencia de sustancias anormales o drogas 

en el organismo, entre otros propósitos. 

• Heces: Las muestras de heces se obtienen mediante la deposición del paciente en un 

recipiente estéril. Estas muestras se utilizan para el análisis de parásitos, bacterias, 

sangre oculta, entre otros. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Saliva: La muestra de saliva se recoge mediante el paciente escupiendo en un 

recipiente adecuado. Se utiliza para realizar pruebas genéticas, detectar la presencia 

de ciertas sustancias o drogas, y evaluar la salud oral. 

III. Procedimientos de toma de muestras, manipulación y conservación: El procedimiento de 

recogida de muestras biológicas implica varios pasos para garantizar la integridad de la 

muestra y la precisión de los resultados. Algunos aspectos clave a considerar son: 

 Preparación: Antes de la recogida de la muestra, es necesario preparar los materiales 

y equipos necesarios, así como asegurarse de que el paciente esté adecuadamente 

informado y preparado para el procedimiento. 

 Toma de la muestra: La recogida de la muestra se realiza siguiendo las técnicas y 

protocolos específicos para cada tipo de muestra. Esto puede incluir la utilización de 

agujas, hisopos, tubos de recolección u otros dispositivos adecuados. 

 Manipulación de la muestra: Una vez recogida la muestra, se deben seguir las pautas 

de manipulación adecuada para evitar la contaminación y garantizar la integridad de 

la muestra. Esto incluye el etiquetado correcto de los recipientes, el almacenamiento 

adecuado y el transporte seguro hasta el laboratorio. 

 Conservación de la muestra: Dependiendo del tipo de muestra y de los análisis 

requeridos, puede ser necesario conservar la muestra en condiciones específicas, 

como en frío o a temperatura ambiente, para asegurar la estabilidad de los 

componentes biológicos antes del análisis. 

IV. Medidas preventivas ante riesgos biológicos: La recogida y manipulación de muestras 

biológicas conlleva ciertos riesgos biológicos tanto para el personal de salud como para el 

paciente. Algunas medidas preventivas importantes incluyen: 

• Uso de equipo de protección personal (EPP): Esto puede incluir guantes, batas, 

mascarillas, protectores oculares, según sea necesario para reducir la exposición a 

posibles agentes infecciosos. 

• Lavado de manos: Es fundamental realizar una correcta higiene de manos antes y 

después de la manipulación de muestras biológicas para prevenir la propagación de 

microorganismos. 

• Manipulación segura: Se deben seguir los procedimientos de manipulación segura de 

muestras, evitando el contacto directo con la piel, mucosas u otras superficies, y 

evitando la generación de aerosoles o salpicaduras. 

• Eliminación adecuada: Las muestras biológicas deben eliminarse de acuerdo con los 

protocolos establecidos para la gestión segura de residuos biológicos, garantizando 

su correcta disposición y minimizando el riesgo de exposición. 

• Cumplimiento de normativas: Es importante cumplir con las normativas y 

regulaciones establecidas a nivel local y nacional para la gestión de muestras 

biológicas y la prevención de riesgos biológicos. 

En resumen, el procedimiento de recogida de muestras biológicas implica la comprensión de 

los diferentes tipos de muestras, la aplicación de técnicas adecuadas de toma de muestras, 

manipulación y conservación, así como la adopción de medidas preventivas para minimizar 

los riesgos biológicos tanto para el personal de salud como para el paciente. Al seguir los 



 
 

 

 

 
 

 

 

protocolos establecidos y cumplir con las normativas correspondientes, se garantiza la 

calidad y seguridad en el manejo de las muestras biológicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 21: Los alimentos: Clasificación, higiene y manipulación. Alimentación del lactante. 

Dietas terapéuticas: Concepto y tipos. Vías de alimentación enteral y parenteral: Concepto y 

técnicas de apoyo. Administración de alimentos por sonda nasogástrica. 

I. Los alimentos: Clasificación, higiene y manipulación: 

• Clasificación de los alimentos: Los alimentos se pueden clasificar en diferentes 

categorías según sus características nutricionales, como carnes, pescados, lácteos, 

frutas, verduras, cereales, legumbres, etc. Esta clasificación es importante para 

planificar una dieta equilibrada y variada. 

• Higiene de los alimentos: La higiene alimentaria es esencial para prevenir 

enfermedades transmitidas por alimentos. Incluye prácticas como lavado adecuado 

de manos, limpieza y desinfección de utensilios y superficies, almacenamiento 

seguro de alimentos, control de la temperatura, entre otros. 

• Manipulación de alimentos: Es importante manipular los alimentos de manera 

segura para evitar la contaminación y el deterioro. Esto implica el uso de técnicas 

adecuadas de corte, cocción, almacenamiento y servicio de alimentos, siguiendo las 

normas de seguridad alimentaria establecidas. 

II. Alimentación del lactante: 

• La alimentación del lactante se refiere a la forma en que se proporciona nutrición a 

los bebés desde el nacimiento hasta los 12 meses de edad. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• La lactancia materna es el método preferido, ya que proporciona todos los 

nutrientes necesarios y beneficios para la salud del bebé y la madre. 

• En casos en los que la lactancia materna no sea posible o se requiera 

complementarla, se puede utilizar la leche de fórmula infantil. 

• Es importante seguir las pautas de alimentación recomendadas según la edad del 

lactante, introduciendo gradualmente alimentos sólidos a partir de los 6 meses. 

III. Dietas terapéuticas: Concepto y tipos: 

• Las dietas terapéuticas son planes de alimentación específicos diseñados para 

abordar condiciones de salud particulares o necesidades nutricionales especiales. 

• Pueden incluir dietas para controlar enfermedades como la diabetes, hipertensión o 

enfermedad renal, así como para abordar alergias alimentarias u otras condiciones 

médicas. 

• El objetivo de las dietas terapéuticas es proporcionar una alimentación equilibrada y 

adaptada a las necesidades individuales de cada paciente, bajo la supervisión de 

profesionales de la salud. 

IV. Vías de alimentación enteral y parenteral: Concepto y técnicas de apoyo: 

• Las vías de alimentación enteral y parenteral se utilizan cuando el paciente no puede 

recibir suficiente nutrición a través de la alimentación oral. 

• La alimentación enteral implica la administración de nutrientes a través de un tubo 

colocado en el tracto gastrointestinal, como la sonda nasogástrica o la gastrostomía. 

• La alimentación parenteral se utiliza cuando el tracto gastrointestinal no puede 

absorber adecuadamente los nutrientes y se administran directamente en el 

torrente sanguíneo a través de una vena central o periférica. 

V. Administración de alimentos por sonda nasogástrica: 

• La administración de alimentos por sonda nasogástrica es un procedimiento en el 

que se introduce una sonda a través de la nariz hasta el estómago para suministrar 

líquidos, medicamentos o alimentos líquidos al paciente. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden desempeñar un papel 

importante en la preparación de los alimentos o líquidos, la administración a través 

de la sonda y el monitoreo del proceso. 

Es fundamental seguir las pautas y protocolos establecidos para la manipulación y 

administración de alimentos, así como para el cuidado y mantenimiento de las vías de 

alimentación enteral y parenteral. Además, se deben garantizar prácticas de higiene 

adecuadas y tener en cuenta las necesidades y restricciones dietéticas individuales de cada 

paciente. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 22: Vías de administración de los medicamentos: Oral, rectal y tópica. Precauciones 

para su administración. Condiciones de almacenamiento y conservación. Caducidades. 

I. Vías de administración de los medicamentos: Existen diferentes vías de administración de 

los medicamentos, cada una con sus propias características y consideraciones. Algunas de 

las vías más comunes son: 

 Vía oral: La administración oral implica la ingestión del medicamento a través de la 

boca. Los medicamentos se presentan en forma de comprimidos, cápsulas, líquidos o 

suspensiones. Esta vía es conveniente y de fácil acceso, pero puede verse afectada 

por la absorción gastrointestinal y el metabolismo del fármaco. 

 Vía rectal: La administración rectal se realiza mediante la introducción de los 

medicamentos en el recto a través de supositorios o enemas. Esta vía se utiliza 

cuando la vía oral no es posible o cuando se necesita un efecto local en la zona 

rectal. 

 Vía tópica: La administración tópica implica la aplicación directa del medicamento en 

la piel, mucosas o cavidades corporales. Puede ser en forma de cremas, geles, 

pomadas, aerosoles, colirios, gotas óticas, entre otros. Esta vía permite un efecto 

localizado y evita el metabolismo hepático. 



 
 

 

 

 
 

 

 

II. Precauciones para la administración de medicamentos: 

• Es importante seguir las indicaciones y dosis prescritas por el profesional de la salud. 

• Antes de administrar un medicamento, se deben verificar la identificación del 

paciente, la dosis correcta y la fecha de caducidad. 

• Es esencial tener en cuenta las posibles contraindicaciones, interacciones 

medicamentosas y efectos secundarios. 

• Se deben utilizar las técnicas de administración adecuadas para cada vía, evitando la 

contaminación y garantizando la precisión de la dosis. 

III. Condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos: 

• Los medicamentos deben almacenarse en condiciones adecuadas para preservar su 

calidad y efectividad. 

• La mayoría de los medicamentos deben mantenerse en un lugar fresco, seco y 

protegido de la luz solar directa. 

• Algunos medicamentos pueden requerir condiciones especiales de almacenamiento, 

como la refrigeración. 

• Es importante mantener los medicamentos fuera del alcance de los niños y seguir las 

recomendaciones específicas de almacenamiento de cada medicamento. 

IV. Caducidades de los medicamentos: 

• Los medicamentos tienen una fecha de caducidad impresa en el envase. Después de 

esta fecha, el fabricante no garantiza la eficacia y seguridad del medicamento. 

• Es importante verificar regularmente la fecha de caducidad de los medicamentos y 

desechar aquellos que hayan expirado. 

• La eliminación adecuada de los medicamentos caducados debe realizarse siguiendo 

las normativas y regulaciones locales. 

Es fundamental seguir las pautas y recomendaciones establecidas por el profesional de la 

salud y las normas de seguridad para garantizar una administración segura y eficaz de los 

medicamentos. El cumplimiento de las precauciones, el almacenamiento adecuado y la 

atención a las fechas de caducidad contribuyen a un uso responsable de los medicamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 23: Frío y calor: Indicaciones y técnicas de aplicación de frío y calor. 

Tanto el frío como el calor son modalidades terapéuticas utilizadas en el campo de la salud 

para aliviar síntomas, promover la recuperación y mejorar el bienestar de los pacientes. A 

continuación, se describen las indicaciones y técnicas de aplicación de frío y calor: 

I. Frío: El frío se utiliza para reducir la temperatura local, disminuir la inflamación y aliviar el 

dolor. Algunas indicaciones comunes incluyen: 

• Lesiones agudas, como esguinces, torceduras o contusiones. 

• Inflamación, como en casos de artritis, tendinitis o bursitis. 

• Hematomas o hemorragias, ya que el frío ayuda a reducir la circulación sanguínea y 

limitar la formación de hematomas. 

• Quemaduras leves o insolaciones, donde el frío ayuda a enfriar la zona afectada. 

Las técnicas de aplicación de frío incluyen: 

• Compresas frías: Se aplican compresas o paquetes de hielo envueltos en un paño o 

bolsa de plástico sobre la zona afectada durante períodos de 10 a 20 minutos. Se 



 
 

 

 

 
 

 

 

debe tener cuidado de evitar el contacto directo del hielo con la piel para evitar 

lesiones por frío. 

• Baños fríos: Se sumerge la zona afectada en agua fría durante un corto período de 

tiempo. Esta técnica se utiliza principalmente en casos de quemaduras o reacciones 

alérgicas en la piel. 

• Geles o cremas refrigerantes: Se aplican productos tópicos que contienen sustancias 

refrigerantes sobre la piel para obtener un efecto de enfriamiento localizado. 

II. Calor: El calor se utiliza para relajar los músculos, aumentar la circulación sanguínea, 

aliviar el dolor crónico y promover la curación de algunas lesiones. Algunas indicaciones 

comunes incluyen: 

• Dolores musculares o articulares crónicos, como la artritis. 

• Contracturas musculares. 

• Dolor menstrual o cólicos. 

• Mejora de la circulación sanguínea antes de la realización de algunos 

procedimientos. 

Las técnicas de aplicación de calor incluyen: 

• Compresas calientes: Se aplican compresas o paquetes de calor en forma de agua 

caliente o bolsas de gel caliente sobre la zona afectada. Se debe tener precaución 

para evitar quemaduras y asegurarse de que la temperatura no sea excesivamente 

alta. 

• Baños calientes: Se sumerge el cuerpo en agua caliente para proporcionar una 

aplicación generalizada de calor. Esto puede ayudar a relajar los músculos y aliviar la 

tensión. 

• Lámparas de calor: Se utilizan lámparas infrarrojas u otras fuentes de calor 

controladas para aplicar calor directamente sobre una zona específica del cuerpo. 

Es importante tener en cuenta que tanto el frío como el calor deben aplicarse con 

moderación y siguiendo las indicaciones del profesional de la salud. Se deben respetar los 

tiempos recomendados de aplicación y realizar una evaluación continua del paciente para 

detectar posibles reacciones adversas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 24: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al paciente con 

oxigenoterapia: Métodos de administración de oxígeno, precauciones y métodos de 

limpieza del material. 

La oxigenoterapia es un procedimiento terapéutico que consiste en la administración de 

oxígeno suplementario a los pacientes para mejorar la oxigenación y el intercambio 

gaseoso. Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden desempeñar un papel 

fundamental en el cuidado y la atención de los pacientes sometidos a oxigenoterapia. A 

continuación se describen los aspectos clave relacionados con este tema: 

I. Métodos de administración de oxígeno: Existen diferentes métodos de administración de 

oxígeno, cada uno con sus propias características y consideraciones. Algunos de los métodos 

más comunes son: 

 Cánula nasal: Consiste en la colocación de una cánula de plástico blando en las fosas 

nasales del paciente. Permite la administración de oxígeno a flujo bajo o medio. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Mascarilla facial: Se utiliza una mascarilla que cubre la nariz y la boca del paciente 

para administrar oxígeno. Proporciona una concentración más alta de oxígeno y es 

adecuada para pacientes que requieren flujos más altos. 

 Mascarilla de Venturi: Es una mascarilla con un dispositivo de control de flujo que 

permite regular con precisión la concentración de oxígeno administrada. 

 Catéter transtraqueal: Se coloca un catéter en la tráquea del paciente a través de 

una pequeña incisión para suministrar oxígeno directamente. 

II. Precauciones en la administración de oxígeno: 

• Verificar la prescripción médica y la concentración de oxígeno adecuada para cada 

paciente. 

• Asegurarse de que los dispositivos de administración de oxígeno estén limpios, en 

buen estado y correctamente ajustados. 

• Monitorear continuamente los signos vitales y la saturación de oxígeno del paciente 

durante la administración de oxígeno. 

• Tomar precauciones contra incendios, evitando el uso de llamas abiertas o fuentes 

de calor cerca del oxígeno. 

III. Métodos de limpieza del material de oxigenoterapia: 

• Los dispositivos de oxigenoterapia, como las cánulas nasales y las mascarillas, deben 

limpiarse regularmente para prevenir la acumulación de bacterias y garantizar su 

funcionamiento adecuado. 

• La limpieza se realiza utilizando soluciones desinfectantes recomendadas, siguiendo 

las instrucciones del fabricante y las políticas de limpieza del centro de salud. 

• Es importante prestar atención especial a las áreas de contacto directo con el 

paciente, como las puntas de las cánulas nasales o el interior de las mascarillas. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén familiarizados con 

los métodos de administración de oxígeno, las precauciones necesarias y los procedimientos 

de limpieza del material utilizado en la oxigenoterapia. Al seguir las pautas establecidas y 

trabajar en colaboración con el personal de enfermería, se puede brindar una atención 

segura y eficaz a los pacientes que requieren este tipo de terapia. 

Tema 25: Higiene de los centros sanitarios: Medidas de prevención de la infección 

hospitalaria. Normas de seguridad e higiene. Concepto de aislamiento en el hospital: 

Procedimientos de aislamiento y prevención de enfermedades transmisibles. 

I. Medidas de prevención de la infección hospitalaria: La infección hospitalaria es un riesgo 

importante en los centros sanitarios, por lo que se deben seguir medidas rigurosas para 

prevenirla. Algunas de las medidas de prevención incluyen: 

 Higiene de manos: La higiene de manos es la medida más efectiva para prevenir la 

transmisión de microorganismos. Se deben seguir las técnicas adecuadas de lavado 

de manos o uso de desinfectantes a base de alcohol. 

 Uso adecuado de equipos de protección personal (EPP): Los profesionales de la salud 

deben utilizar los EPP necesarios, como guantes, batas, mascarillas y gafas de 

protección, según las indicaciones y los protocolos establecidos. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Control de la contaminación ambiental: Se deben implementar prácticas de limpieza 

y desinfección regulares en las instalaciones, equipos y superficies del centro 

sanitario para minimizar la propagación de microorganismos. 

 Manejo adecuado de residuos: Los desechos médicos y biológicos deben ser 

manipulados y eliminados de manera segura, siguiendo las regulaciones y 

normativas establecidas. 

II. Normas de seguridad e higiene: 

• Se deben seguir las normas de seguridad e higiene establecidas en el centro sanitario 

para garantizar la seguridad tanto de los pacientes como del personal de salud. 

• Esto incluye el manejo seguro de productos químicos, el correcto almacenamiento y 

manipulación de materiales peligrosos, y el cumplimiento de las políticas de 

seguridad establecidas. 

III. Concepto de aislamiento en el hospital: Procedimientos de aislamiento y prevención de 

enfermedades transmisibles: 

• El aislamiento en el hospital es una medida utilizada para prevenir la transmisión de 

enfermedades infecciosas de un paciente a otro, así como para proteger al personal 

de salud y a otros pacientes. 

• Existen diferentes tipos de aislamiento, como el aislamiento por contacto, el 

aislamiento por gotas o el aislamiento por aire, según el modo de transmisión de la 

enfermedad. 

• Los procedimientos de aislamiento incluyen el uso de habitaciones individuales, la 

adhesión a medidas de barrera, el uso de EPP adecuado y la implementación de 

prácticas de higiene específicas. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén familiarizados 

con las medidas de prevención de infecciones hospitalarias, las normas de seguridad e 

higiene, así como los procedimientos de aislamiento y prevención de enfermedades 

transmisibles. Al seguir estas medidas y colaborar con el equipo de salud, se puede 

contribuir a un entorno seguro y saludable para los pacientes y el personal del centro 

sanitario. 

 

 

Tema 26: Infección, desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes y antisépticos: 

Mecanismos de acción de los desinfectantes. Métodos de limpieza y desinfección de 

material e instrumental sanitario. Cadena epidemiológica de la infección nosocomial. 

Barreras higiénicas. Consecuencias de las infecciones nosocomiales. 

I. Infección: 

• Una infección es la invasión y multiplicación de microorganismos en el cuerpo, lo que 

puede causar daño o enfermedad. 

• Las infecciones pueden ser causadas por bacterias, virus, hongos u otros agentes 

patógenos. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Las infecciones pueden ser adquiridas en el entorno hospitalario (infecciones 

nosocomiales) o fuera de él. 

II. Desinfección, asepsia y antisepsia: 

• La desinfección es el proceso de eliminación de microorganismos patógenos en 

objetos inanimados, superficies o ambientes. 

• La asepsia es el conjunto de medidas para prevenir la entrada de microorganismos 

en tejidos vivos y evitar la propagación de infecciones. 

• La antisepsia implica el uso de sustancias antimicrobianas en la piel u otros tejidos 

para prevenir infecciones. 

III. Desinfectantes y antisépticos: 

• Los desinfectantes son sustancias químicas que se utilizan para matar o inactivar 

microorganismos presentes en superficies y objetos. 

• Los antisépticos son sustancias utilizadas en la piel u otros tejidos vivos para reducir 

la carga microbiana y prevenir infecciones. 

• Los desinfectantes y antisépticos pueden tener diferentes mecanismos de acción, 

como la destrucción de la pared celular bacteriana, la inhibición de la síntesis de 

proteínas o la interferencia con el material genético de los microorganismos. 

IV. Métodos de limpieza y desinfección de material e instrumental sanitario: 

• Los materiales e instrumentales sanitarios deben limpiarse y desinfectarse 

adecuadamente para prevenir la transmisión de microorganismos. 

• Los métodos de limpieza y desinfección pueden incluir la limpieza con agua y jabón, 

seguida de la aplicación de desinfectantes químicos o el uso de técnicas de 

esterilización, como la autoclave. 

V. Cadena epidemiológica de la infección nosocomial: 

• La cadena epidemiológica describe los elementos necesarios para que ocurra una 

infección nosocomial: un agente infeccioso, una fuente de infección, una vía de 

transmisión y un huésped susceptible. 

• El rompimiento de cualquiera de estos eslabones puede prevenir la propagación de 

la infección. 

VI. Barreras higiénicas: 

• Las barreras higiénicas son medidas y precauciones utilizadas para prevenir la 

transmisión de microorganismos y reducir el riesgo de infección. 

• Estas barreras pueden incluir el uso de guantes, batas, mascarillas, gafas de 

protección y otros equipos de protección personal, así como la adhesión a prácticas 

de higiene adecuadas. 

VII. Consecuencias de las infecciones nosocomiales: 

• Las infecciones nosocomiales pueden causar complicaciones en la salud de los 

pacientes, prolongar la estancia hospitalaria, aumentar los costos del tratamiento y, 

en casos graves, pueden ser fatales. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Es importante prevenir las infecciones nosocomiales mediante el cumplimiento de 

medidas de higiene, control de la contaminación y aplicación de protocolos 

adecuados. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén familiarizados con 

los conceptos de infección, desinfección, asepsia y antisepsia, así como con los métodos de 

limpieza y desinfección de material e instrumental sanitario. Además, deben comprender la 

cadena epidemiológica de la infección nosocomial, la importancia de las barreras higiénicas 

y las consecuencias de las infecciones nosocomiales. Al seguir los protocolos establecidos y 

trabajar en colaboración con el personal de salud, se puede contribuir a la prevención y 

control de las infecciones nosocomiales en el entorno sanitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 27: Esterilización: Concepto. Métodos de esterilización según tipos de material. Tipos 

de controles. Manipulación y conservación del material estéril. 

I. Concepto de esterilización: La esterilización es el proceso utilizado para eliminar o destruir 

todos los microorganismos, incluyendo bacterias, virus, hongos y esporas, presentes en un 

objeto, superficie o material, de manera que se garantice su completa ausencia de 

viabilidad. 



 
 

 

 

 
 

 

 

II. Métodos de esterilización según tipos de material: Existen varios métodos de 

esterilización, y la elección del método adecuado depende del tipo de material a esterilizar. 

Algunos de los métodos más comunes son: 

 Esterilización por calor: 

o Esterilización en autoclave: Utiliza vapor de agua a alta presión y temperatura 

para esterilizar instrumentos y materiales resistentes al calor y a la humedad. 

o Esterilización en seco: Utiliza calor seco en forma de aire caliente o llama 

para esterilizar materiales que no pueden ser sometidos a calor húmedo. 

 Esterilización química: 

o Esterilización con agentes químicos: Utiliza productos químicos esterilizantes, 

como óxido de etileno, peróxido de hidrógeno o glutaraldehído, para 

esterilizar materiales sensibles al calor o a la humedad. 

o Esterilización con plasma de peróxido de hidrógeno: Utiliza peróxido de 

hidrógeno ionizado en plasma para esterilizar instrumental médico sensible. 

 Esterilización por radiación: 

o Esterilización por radiación gamma o electrones: Utiliza radiación ionizante 

para destruir los microorganismos presentes en materiales médicos y 

productos farmacéuticos. 

III. Tipos de controles en la esterilización: La esterilización debe ser monitoreada y verificada 

para asegurar su efectividad y garantizar la seguridad del material esterilizado. Algunos 

controles utilizados son: 

• Control biológico: Se utilizan indicadores biológicos, como esporas bacterianas, para 

verificar la eficacia del proceso de esterilización. Estos indicadores se incuban 

posteriormente para comprobar la ausencia de crecimiento bacteriano. 

• Control químico: Se utilizan indicadores químicos, como tiras o etiquetas de cambio 

de color, para verificar la exposición a agentes esterilizantes y asegurar que se ha 

alcanzado el proceso de esterilización adecuado. 

• Control físico: Se utilizan indicadores físicos, como indicadores de tiempo o 

temperatura, para asegurar que se han alcanzado las condiciones requeridas 

durante el proceso de esterilización. 

IV. Manipulación y conservación del material estéril: 

• El material estéril debe ser manipulado con precaución para evitar la contaminación 

después de la esterilización. Se deben utilizar técnicas asépticas y seguir las normas 

de higiene adecuadas. 

• El material estéril debe ser almacenado en condiciones adecuadas para mantener su 

esterilidad. Se deben seguir las recomendaciones del fabricante y asegurarse de que 

el embalaje esté intacto antes de su uso. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén familiarizados 

con los conceptos de esterilización, los métodos disponibles según el tipo de material, los 

controles utilizados y las pautas de manipulación y conservación del material estéril. Al 

seguir las normas y procedimientos establecidos, se puede garantizar la seguridad y la 

efectividad de los materiales utilizados en el entorno sanitario. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 28: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al enfermo 

terminal. Apoyo al cuidador principal y familia. Cuidados post mortem. Atención de los 

Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería a enfermos afectos de toxicomanía: 

Alcoholismo y drogodependencias. 

I. Atención al enfermo terminal: 

• El cuidado de los pacientes en estado terminal requiere una atención especializada y 

compasiva. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel importante 

en el cuidado y confort del paciente terminal. 

• Algunas áreas de atención incluyen el control del dolor y otros síntomas, el apoyo 

emocional al paciente y a la familia, y la promoción de la dignidad y la calidad de vida 

en los últimos momentos. 

II. Apoyo al cuidador principal y familia: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden brindar apoyo emocional 

y práctico al cuidador principal y a la familia del paciente terminal. 

• Esto puede incluir proporcionar información y educación sobre el cuidado del 

paciente en casa, brindar asesoramiento emocional y ofrecer recursos y servicios 

disponibles para ayudar a la familia en esta difícil etapa. 

III. Cuidados post mortem: 

• Después del fallecimiento de un paciente, los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería pueden participar en los cuidados post mortem. 

• Esto implica preparar el cuerpo del fallecido, respetando las prácticas culturales y 

religiosas, y colaborar en la coordinación de los trámites necesarios. 

IV. Atención a enfermos afectos de toxicomanía: Alcoholismo y drogodependencias: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden encontrarse con 

pacientes que sufren de alcoholismo y drogodependencias. 

• En este contexto, es importante brindar apoyo y cuidado compasivo, así como 

colaborar con el equipo de salud en la implementación de estrategias de tratamiento 

y rehabilitación. 

• Se deben respetar los principios éticos y de confidencialidad en la atención a estos 

pacientes, fomentando un ambiente de confianza y respeto. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén capacitados 

para brindar atención de calidad y compasiva a los pacientes terminales, así como para 

ofrecer apoyo al cuidador principal y a la familia. Además, deben tener conocimientos 

básicos sobre los cuidados post mortem y estar preparados para abordar de manera 

adecuada a los pacientes afectos de toxicomanía. Al trabajar en equipo y colaborar 

estrechamente con otros profesionales de la salud, se puede brindar un cuidado integral a 

estos pacientes y sus familias. 

 

 

 

 

Tema 29: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería a pacientes con 

traumatismos: Conceptos generales. 

I. Conceptos generales sobre traumatismos: 

• Un traumatismo se refiere a una lesión o daño físico que ocurre como resultado de 

una fuerza externa. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Los traumatismos pueden ser causados por diversos factores, como accidentes 

automovilísticos, caídas, lesiones deportivas, violencia, entre otros. 

• Los traumatismos pueden afectar diferentes partes del cuerpo, incluyendo huesos, 

músculos, órganos internos y tejidos blandos. 

II. Evaluación inicial y estabilización del paciente traumatizado: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel 

fundamental en la evaluación y estabilización inicial del paciente traumatizado. 

• La evaluación inicial implica realizar una evaluación rápida y sistemática de las vías 

respiratorias, la respiración, la circulación y el estado neurológico del paciente (ABC: 

Airway, Breathing, Circulation). 

• La estabilización del paciente incluye medidas para controlar la hemorragia, asegurar 

una adecuada oxigenación y ventilación, y mantener la perfusión y estabilidad 

hemodinámica. 

III. Cuidados específicos para pacientes con traumatismos: 

• Los cuidados para pacientes con traumatismos pueden variar dependiendo de la 

naturaleza y gravedad de la lesión, así como de las necesidades individuales del 

paciente. 

• Algunos aspectos a considerar incluyen el control del dolor, la movilización y 

transferencia segura del paciente, la prevención de complicaciones como infecciones 

o trombosis venosa profunda, y la promoción de la recuperación física y emocional. 

IV. Comunicación y apoyo emocional: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben mantener una 

comunicación efectiva y empática con el paciente traumatizado, proporcionándole 

información clara y tranquilizadora. 

• Además, es importante brindar apoyo emocional tanto al paciente como a sus 

familiares, ya que los traumatismos pueden generar miedo, ansiedad y estrés. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén capacitados para 

brindar una atención segura y efectiva a los pacientes traumatizados. Esto implica conocer 

los conceptos básicos sobre traumatismos, realizar una evaluación inicial adecuada, brindar 

cuidados específicos según las necesidades del paciente y establecer una comunicación 

empática con el fin de proporcionar apoyo emocional. Trabajando en equipo con otros 

profesionales de la salud, se puede brindar una atención integral y de calidad a los pacientes 

traumatizados. 

 

 

 

 

Tema 30: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería a la mujer 

gestante. Alimentación. Higiene. Ejercicio y reposo. 

I. Atención a la mujer gestante: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Durante el embarazo, las mujeres requieren cuidados especiales para mantener su 

salud y el desarrollo adecuado del feto. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel importante 

en brindar atención y apoyo a las mujeres gestantes. 

II. Alimentación durante el embarazo: 

• La alimentación de la mujer gestante debe ser equilibrada y nutritiva para cubrir las 

necesidades tanto de la madre como del feto. 

• Se recomienda una dieta rica en frutas, verduras, proteínas, lácteos, granos enteros 

y grasas saludables. 

• Es importante evitar alimentos crudos o mal cocidos, así como limitar la ingesta de 

cafeína y evitar el consumo de alcohol y tabaco. 

III. Higiene durante el embarazo: 

• La higiene personal adecuada es fundamental durante el embarazo para prevenir 

infecciones y promover la salud de la madre y el feto. 

• Se deben mantener hábitos de higiene diarios, como la limpieza regular de las 

manos, la higiene bucal adecuada y el cuidado de la piel y el cabello. 

• Además, se deben seguir las recomendaciones médicas para la higiene íntima y el 

cuidado de los genitales. 

IV. Ejercicio durante el embarazo: 

• El ejercicio físico moderado y regular durante el embarazo puede tener beneficios 

para la salud de la madre y el desarrollo del feto. 

• Se recomienda consultar con el médico antes de iniciar cualquier programa de 

ejercicio y seguir las pautas y recomendaciones específicas para cada etapa del 

embarazo. 

• Algunas actividades recomendadas incluyen caminar, nadar, practicar yoga prenatal 

o realizar ejercicios de bajo impacto. 

V. Reposo durante el embarazo: 

• El descanso adecuado y el sueño de calidad son importantes durante el embarazo 

para mantener el bienestar físico y emocional de la mujer gestante. 

• Se recomienda mantener una rutina de sueño regular, descansar lo suficiente y 

evitar actividades que requieran un esfuerzo físico excesivo. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén preparados 

para brindar una atención adecuada a las mujeres gestantes. Esto implica proporcionar 

información y educación sobre la alimentación saludable, promover hábitos de higiene 

adecuados, brindar apoyo y alentar a la mujer a realizar ejercicio físico moderado y a 

mantener un adecuado reposo. Trabajar en colaboración con otros profesionales de la salud 

permitirá brindar una atención integral y personalizada a las mujeres gestantes, 

contribuyendo a su bienestar y al desarrollo saludable del feto. 

Tema 31: Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al recién nacido y 

lactante: conceptos generales. Alimentación. 

I. Conceptos generales sobre el recién nacido y lactante: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• El recién nacido se refiere al bebé desde el momento del nacimiento hasta los 

primeros 28 días de vida, mientras que el lactante abarca desde el nacimiento hasta 

los 2 años de edad. 

• Durante este período, los bebés experimentan un rápido crecimiento y desarrollo, y 

requieren cuidados especiales y una atención adaptada a sus necesidades. 

II. Alimentación del recién nacido y lactante: 

• La alimentación adecuada es fundamental para el crecimiento y desarrollo saludable 

del recién nacido y lactante. 

• Durante los primeros 6 meses de vida, la leche materna es la mejor opción de 

alimentación, ya que proporciona todos los nutrientes necesarios y protección 

contra enfermedades. 

• Si la lactancia materna no es posible, se puede optar por la lactancia artificial 

utilizando fórmulas infantiles adaptadas a la edad del bebé. 

• A partir de los 6 meses, se inicia la introducción de alimentos complementarios, en 

forma de papillas o purés, mientras se continúa con la lactancia materna o la fórmula 

infantil. 

III. Apoyo a la lactancia materna: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden brindar apoyo y 

educación a las madres sobre la importancia y las técnicas de la lactancia materna. 

• Esto incluye ayudar a establecer una correcta posición y agarre del bebé durante la 

lactancia, proporcionar información sobre la frecuencia y duración de las tomas, y 

resolver dudas o dificultades que puedan surgir. 

IV. Preparación de la alimentación y cuidado de los utensilios: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden ser responsables de 

preparar la alimentación del recién nacido y lactante cuando se utiliza lactancia 

artificial. 

• Esto implica seguir las instrucciones del fabricante para la preparación de la fórmula 

infantil, asegurarse de la limpieza y esterilización adecuada de los biberones y 

chupetes, y mantener una correcta higiene durante la manipulación de los utensilios. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén capacitados para 

brindar una atención adecuada al recién nacido y lactante. Esto incluye conocer los 

conceptos generales sobre su cuidado, proporcionar apoyo y educación a las madres en la 

lactancia materna, y asegurarse de la correcta preparación de la alimentación y el cuidado 

de los utensilios cuando se utiliza lactancia artificial. Al trabajar en colaboración con otros 

profesionales de la salud, se puede brindar una atención integral y de calidad a los recién 

nacidos y lactantes, promoviendo su crecimiento y desarrollo saludable. 

 

 

Tema 32: Conocimientos básicos sobre las úlceras por presión: Concepto, factores de riesgo, 

localización, etiología, medidas de prevención, movilización y cambios posturales. 

I. Concepto de úlceras por presión: 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Las úlceras por presión, también conocidas como úlceras por decúbito o escaras, son 

lesiones de la piel y el tejido subyacente causadas por la presión prolongada sobre 

una zona del cuerpo. 

• Estas lesiones suelen ocurrir en áreas donde los huesos están cerca de la superficie 

de la piel, como la zona sacra, los talones, los codos y los tobillos. 

II. Factores de riesgo: 

• Existen varios factores de riesgo que aumentan la probabilidad de desarrollar úlceras 

por presión, como la inmovilidad, la falta de sensibilidad en la piel, la desnutrición, la 

humedad, la edad avanzada, la mala circulación sanguínea y la enfermedad crónica. 

III. Localización: 

• Las úlceras por presión pueden desarrollarse en diferentes partes del cuerpo, pero 

las áreas más comunes incluyen la zona sacra, los talones, los codos, los tobillos, los 

glúteos y la parte posterior de la cabeza. 

IV. Etiología: 

• La principal causa de las úlceras por presión es la presión constante y prolongada 

sobre una zona del cuerpo, que comprime los vasos sanguíneos y daña los tejidos. 

• Otros factores que pueden contribuir a la aparición de úlceras por presión incluyen la 

fricción, la humedad, la mala nutrición, la falta de higiene adecuada y la falta de 

movilidad. 

V. Medidas de prevención: 

• La prevención es fundamental en el manejo de las úlceras por presión. 

• Algunas medidas de prevención incluyen realizar cambios posturales frecuentes, 

mantener una buena higiene de la piel, mantener la piel limpia y seca, utilizar 

superficies de apoyo adecuadas y evitar la fricción y la humedad. 

VI. Movilización y cambios posturales: 

• La movilización regular y los cambios posturales son esenciales para prevenir la 

aparición de úlceras por presión. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben ayudar en la movilización y 

los cambios de posición de los pacientes, evitando la presión constante sobre las 

áreas de riesgo y fomentando la circulación sanguínea adecuada. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería tengan 

conocimientos básicos sobre las úlceras por presión, incluyendo su concepto, factores de 

riesgo, localización, etiología, medidas de prevención y la importancia de la movilización y 

los cambios posturales. Al aplicar medidas de prevención adecuadas y trabajar en equipo 

con otros profesionales de la salud, se puede reducir el riesgo de desarrollo de úlceras por 

presión y promover la salud y el bienestar de los pacientes. 

 

 

Tema 33: Urgencias y emergencias: Concepto. Primeros auxilios en situaciones críticas: 

Politraumatizados, quemados, shock, intoxicación, heridas, hemorragias, asfixias. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Reanimación cardio-pulmonar básica. Mantenimiento y reposición del material necesario 

(carro de parada). Inmovilizaciones y traslado de enfermos. 

I. Concepto de urgencias y emergencias: 

• Las urgencias y emergencias médicas se refieren a situaciones de salud críticas en las 

que se requiere atención médica inmediata para prevenir daños mayores o salvar 

vidas. 

• Estas situaciones pueden incluir traumatismos graves, enfermedades 

repentinamente graves, accidentes, intoxicaciones, entre otras. 

II. Primeros auxilios en situaciones críticas: 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben estar preparados para 

proporcionar primeros auxilios básicos en situaciones críticas. 

• Algunas situaciones en las que se pueden requerir primeros auxilios incluyen 

politraumatismos, quemaduras, shock, intoxicaciones, heridas, hemorragias y 

asfixias. 

III. Reanimación cardio-pulmonar básica (RCP): 

• La RCP es un procedimiento de emergencia que se utiliza cuando una persona ha 

dejado de respirar o su corazón ha dejado de latir. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben estar capacitados para 

realizar la RCP básica, que incluye la compresión torácica y la ventilación artificial. 

IV. Mantenimiento y reposición del material necesario (carro de parada): 

• El carro de parada es un equipo médico de emergencia que contiene los suministros 

y medicamentos necesarios para responder a situaciones de emergencia. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería deben conocer el contenido del 

carro de parada, asegurarse de que esté debidamente abastecido y mantenerlo en 

buen estado. 

V. Inmovilizaciones y traslado de enfermos: 

• En situaciones de traumatismos o lesiones graves, es importante realizar 

inmovilizaciones adecuadas para evitar movimientos que puedan empeorar la 

condición del paciente. 

• Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería pueden colaborar en la 

inmovilización segura del paciente y en su traslado a un centro médico. 

Es fundamental que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén preparados 

para actuar en situaciones de urgencia y emergencia, proporcionando primeros auxilios 

básicos, realizando RCP básica, asegurando el mantenimiento y reposición del material del 

carro de parada, y colaborando en inmovilizaciones y traslado de enfermos. Al trabajar en 

colaboración con otros profesionales de la salud, se puede proporcionar una respuesta 

rápida y efectiva en situaciones críticas, mejorando las posibilidades de supervivencia y 

recuperación de los pacientes. 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Tema 34: Salud Laboral: Condiciones físico-ambientales del trabajo, riesgos de naturaleza 

biológico, químico y físico. Medidas de prevención. Patologías como consecuencia del 

trabajo: conceptos de enfermedad profesional, accidente de trabajo. 

I. Condiciones físico-ambientales del trabajo: 

• Las condiciones físico-ambientales del trabajo se refieren a los aspectos relacionados 

con el entorno laboral, como el ruido, la temperatura, la iluminación, la ventilación y 

la ergonomía. 

• Es importante garantizar un entorno laboral seguro y saludable, minimizando los 

riesgos y promoviendo el bienestar de los trabajadores. 

II. Riesgos de naturaleza biológica, química y física: 

• En el ámbito laboral, existen riesgos de naturaleza biológica, química y física que 

pueden afectar la salud de los trabajadores. 

• Los riesgos biológicos incluyen exposición a agentes infecciosos, como bacterias, 

virus u hongos. 

• Los riesgos químicos se refieren a la exposición a sustancias químicas tóxicas o 

peligrosas, como productos químicos industriales, gases o vapores. 

• Los riesgos físicos engloban factores como el ruido, la radiación, las vibraciones, la 

temperatura extrema, la radiación electromagnética, entre otros. 

III. Medidas de prevención: 

• Para prevenir los riesgos laborales, se deben implementar medidas de prevención 

adecuadas. 

• Estas medidas pueden incluir la identificación y evaluación de los riesgos, la 

adopción de controles técnicos y medidas de protección personal, la formación y 

capacitación de los trabajadores, y la promoción de una cultura de seguridad en el 

lugar de trabajo. 

IV. Patologías como consecuencia del trabajo: conceptos de enfermedad profesional, 

accidente de trabajo: 

• Una enfermedad profesional es aquella que se produce como resultado directo de la 

exposición a factores de riesgo presentes en el entorno laboral. 

• Un accidente de trabajo es un suceso repentino e inesperado que ocurre durante el 

trabajo y que causa una lesión o enfermedad. 

Es esencial que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería estén familiarizados con 

la salud laboral y los riesgos asociados al entorno de trabajo. Esto implica comprender las 

condiciones físico-ambientales del trabajo, identificar y evaluar los riesgos biológicos, 

químicos y físicos, y tomar medidas de prevención para garantizar la seguridad y protección 

de los trabajadores. Además, deben estar informados sobre las patologías que pueden 

surgir como consecuencia del trabajo, como las enfermedades profesionales y los 

accidentes de trabajo. Al promover un entorno laboral seguro y saludable, se contribuye al 

bienestar y la salud de los trabajadores. 


